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RESOLUCION Nº: 262/2026. 
 
VISTO:  
                        El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y el Arquitecto Federico Esteban Chasni 
Alvarado; DNI Nº: 21.312.820 y que forma parte de la presente como ANEXO I y; 
CONSIDERANDO:                                            
                                  Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
abril del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del año 2026; 
                                  Que, las funciones a desempeñar por el Arq. Chasni Alvarado serán 
de Asesor Técnico de la Secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos;     
                                  Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a 
realizar las previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                                  Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 
RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
el Intendente Lic. Enrique F. Borelli; DNI Nº: 29.114.725 y el Arquitecto Federico Esteban 
Chasni Alvarado; DNI Nº: 21.312.820 con domicilio en Ameghino 120 - Cerrillos; Provincia 
de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2026 hasta el día treinta (30) 
de junio del año 2026, conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 3º: Autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 
financieras pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4°: DEJAR SIN EFECTO, cualquier otra disposición legal que se oponga a la 
presente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de abril del año 2026. ------------------------------------------ 
 
 
 

              María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

Secretaria de Gobierno                                                              Intendente 
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RESOLUCION Nº: 263/2026. 
 
VISTO:  
                        El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Elsa Antonieta Flores; DNI Nº: 
24.651.728 y que forma parte de la presente como ANEXO I y; 
CONSIDERANDO:                                            
                                  Que el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de abril 
del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del año 2026; 
                                  Que la Sra. Flores prestará servicios como Coordinadora del Centro 
de Primera Infancia Semillita de Poetas y Cantores del Valle de la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos;     
                                  Que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a 
realizar las previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                                  Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 
RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
el Intendente Lic. Enrique F. Borelli; DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Elsa Antonieta Flores; 
DNI Nº: 24.651.728 con domicilio en Brasil 451 de Villa Esperanza de Cerrillos – provincia 
de Salta, a partir del día uno (1) de abril del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del 
año 2026, conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 3º: Autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 
financieras pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4°: DEJAR SIN EFECTO, cualquier otra disposición legal que se oponga a la 
presente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de abril del año 2026. ------------------------------------------ 
 
 
 

              María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

Secretaria de Gobierno                                                              Intendente 
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RESOLUCION N°: 264/2026. 
VISTO:  
                                    La solicitud del Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos, 
en relación a la  Adjudicación Simple N° 11/2026 y; 
CONSIDERANDO: 
                                   Que el señor Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos 
solicitó mediante nota de pedido la ampliación de la contratación del servicio de corte de 
pasto, desmalezado y limpieza en barrios Los Paraísos; 
    Que la firma contratista prestó conformidad a la ampliación 
solicitada;  
     Que se tomó razón por Contaduría General de la ampliación por 
un monto total de $ 793.200,00 (pesos setecientos noventa y tres mil doscientos con 
00/100); 
    Que Asesoría Legal intervino emitiendo dictamen correspondiente, 
teniendo en cuenta lo enunciado por el Articulo 47 de la Ley 8072, con respecto al 
aumento o disminución de prestaciones: “El organismo contratante podrá por motivos 
de interés público aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado: Hasta 
un treinta por ciento (30%) de su valor original en uno y otro caso, en las 
condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El 
aumento o la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los renglones 
siempre que en forma total o acumulativa tales modificaciones no superen el 
porcentaje previsto”; 
    Asimismo el Artículo 67 del Decreto Nº 1318/19 expresa: “La 
entidad contratante podrá, por razones de interés público debidamente justificadas, 
aumentar o disminuir las prestaciones objeto del contrato a cargo del co 
contratante, siempre que, en forma total o acumulativa, tales modificaciones no 
superen en más o en menos el treinta por ciento (30%) del total de las mismas.  
Tales aumentos o disminuciones de las prestaciones darán lugar a incrementos de 
los pagos o a detracciones de las cantidades pactadas, con arreglo al régimen 
general del contrato, preservándose la relación costo-beneficio de éste; 
    (…)El aumento o la disminución de las prestaciones podrán 
tener lugar, en el momento de la preadjudicación, de la adjudicación o de la firma 
del contrato, pudiendo efectuarse como máximo, hasta tres (3) meses después de 
cumplido el contrato original, incluida la respectiva prórroga; 
    (…) El acto administrativo que autorice el aumento o 
disminución será suscripto por el mismo funcionario que tuviere competencia para 
aprobar la contratación. (…)”; 
                                  De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la 
presente será refrendada por la Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal; 
                             Que ante lo expuesto, este Ejecutivo Municipal conforme a las 
facultades conferidas por Ley 7534, entiende la necesidad de dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 



ARTICULO 1°: AUTORIZAR la ampliación del 30 % de la Contratación por Adjudicación 
Simple N° 11/2026, convocada por esta Municipalidad para la contratación: “ETAPA IV- 
SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y DESMALEZADO – SECTOR 5 - SAN JOSÉ DE 
LOS CERRILLOS”, adjudicada a la firma MANUEL ALBERTO CAMPERO, C.U.I.T. N° 
20-37004465-2, en la suma de $ 793.200,00 (pesos setecientos noventa y tres mil 
doscientos con 00/100). 
ARTICULO 2°: AUTORIZAR, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 1° de la 
presente Resolución, imputando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente.  
ARTICULO 3°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, al día 1 (uno) del mes de abril del año 2026. ------------------------------------------------ 
 

 
          CPN Florencia Berruezo                                                       Lic. Enrique F. Borelli 

 
Secretaria de Hacienda                                                                Intendente 
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RESOLUCION N°: 265/2026. 
VISTO:  
                                    La solicitud del Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos, 
en relación a la  Adjudicación Simple N° 12/2026; y 
CONSIDERANDO: 
                                   Que el señor Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos 
solicitó mediante nota de pedido la ampliación de la contratación del servicio de corte de 
pasto, desmalezado y limpieza en barrios Las Estufas, La Gringa Cielos del Sur y Las 
Palmas de la ciudad de San José de los Cerrillos, 
    Que la firma contratista prestó conformidad a la ampliación 
solicitada;  
     Que se tomó razón por Contaduría General de la ampliación por 
un monto total de $ 811.237,44 (pesos ochocientos mi doscientos treinta y siete con 
44/100), 
    Que Asesoría Legal intervino emitiendo dictamen correspondiente, 
teniendo en cuenta lo enunciado por el Articulo 47 de la Ley 8072, con respecto al 
aumento o disminución de prestaciones: “El organismo contratante podrá por motivos 
de interés público aumentar o disminuir el total preadjudicado o adjudicado: Hasta 
un treinta por ciento (30%) de su valor original en uno y otro caso, en las 
condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos. El 
aumento o la disminución puede incidir sobre uno, varios o el total de los renglones 
siempre que en forma total o acumulativa tales modificaciones no superen el 
porcentaje previsto”; 
    Asimismo el Artículo 67 del Decreto Nº 1318/19 expresa: “La 
entidad contratante podrá, por razones de interés público debidamente justificadas, 
aumentar o disminuir las prestaciones objeto del contrato a cargo del co 
contratante, siempre que, en forma total o acumulativa, tales modificaciones no 
superen en más o en menos el treinta por ciento (30%) del total de las mismas.  
Tales aumentos o disminuciones de las prestaciones darán lugar a incrementos de 
los pagos o a detracciones de las cantidades pactadas, con arreglo al régimen 
general del contrato, preservándose la relación costo-beneficio de éste; 
    (…)El aumento o la disminución de las prestaciones podrán 
tener lugar, en el momento de la preadjudicación, de la adjudicación o de la firma 
del contrato, pudiendo efectuarse como máximo, hasta tres (3) meses después de 
cumplido el contrato original, incluida la respectiva prórroga; 
    (…) El acto administrativo que autorice el aumento o 
disminución será suscripto por el mismo funcionario que tuviere competencia para 
aprobar la contratación. (…)”; 
                                  De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la 
presente será refrendada por la Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal; 
                             Que ante lo expuesto, este Ejecutivo Municipal conforme a las 
facultades conferidas por Ley 7534, entiende la necesidad de dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 



 
ARTICULO 1°: AUTORIZAR la ampliación del 30 % de la Contratación por Adjudicación 
Simple N° 12/2026, convocada por esta Municipalidad para la contratación: “ETAPA IV- 
SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y DESMALEZADO – SECTOR 6 - SAN JOSÉ DE 
LOS CERRILLOS”, adjudicada a la firma JOSÉ ABEL BLANCO, C.U.I.T. N° 23-
30636189-9, en la suma de $ 811.237,44 (pesos ochocientos mi doscientos treinta y 

siete con 44/100). 
ARTICULO 2°: AUTORIZAR, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 1° de la 
presente Resolución, imputando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente.  
ARTICULO 3°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, al día 1 (uno) del mes de abril del año 2026.------------------------------------------------- 
 

          CPN Florencia Berruezo                                                       Lic. Enrique F. Borelli 
 

Secretaria de Hacienda                                                                Intendente 
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RESOLUCIÓN N°: 266/2026. 
 
VISTO: 
                                  La nota de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos y;  
CONSIDERANDO: 
    Que, a través de su presentación, el funcionario municipal se 
dirigió a este Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitar se arbitren los 
medios para la continuidad de la contratación del servicio de corte de pasto y 
desmalezado para distintos espacios verdes de los barrios Los Álamos y 2 de Abril, 
Buen Retiro, Congreso, Rinconada IPV, Huellas y Cielos del Valle y Cerrillos Noreste de 
la ciudad de San José de los Cerrillos; 
   Que manifiesta la necesidad de prestar el servicio en el marco del 
plan de mantenimiento y cuidado de espacios verdes y la  erradicación del mosquito 
vector del dengue, en la temporada estival (mes Abril 2026); 
     Que la contratación del servicio tiene un presupuesto oficial que 
asciende a $ 4.387.490,80 (pesos cuatro millones trescientos ochenta y siete mil 
cuatrocientos noventa con 80/100 ctvos.); 
                                   Que este Ejecutivo Municipal atento a la presentación realizada por 
la Secretaria, tomó intervención; 
                                   Que Contaduría General del Municipio, tomó la pertinente 
intervención, informando previsión presupuestaria; 
                                  Que se giraron las actuaciones a la Asesoría Legal, para que  
determine en los términos del art 17 de la Ley 8072/17, el procedimiento de contratación 
más conveniente para llevar a cabo la contratación de referencia; 
                                  Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 8072: “el 
procedimiento de licitación pública es la regla general para la selección de contratistas 
(…)”; 
    Que en igual sentido el artículo 16 del decreto reglamentario 
N°1319/18 indica que “El procedimiento de licitación pública, será de cumplimiento 
obligatorio, salvo las excepciones previstas por la Ley, cuando: 1) El importe de la 
contratación exceda de doscientos (200) jornales básicos sin cargas sociales 
correspondientes a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la 
Construcción o de aquel que lo reemplace”; 
               Que el presupuesto oficial de la presente contratación no alcanza 
el límite fijado por la normativa citada;   
        Que en consecuencia se encuadró la contratación de la obra en el 
procedimiento de Adjudicación Simple, de conformidad con el art. 14 de la Ley 8.072, que 
establece que: “Se utilizará el procedimiento de adjudicación simple cuando el monto a 
contratar no supere el límite fijado por la reglamentación para la licitación pública (…)”;  
                                      Que atendiendo los conceptos vertidos y la situación planteada a 
través de las áreas municipales intervinientes, se considera necesario arbitrar los medios 
para la “ETAPA V - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y 
DESMALEZADO – SECTOR 1 -SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS”, procediendo 
conforme Régimen de Contrataciones- Ley N°8072, Articulo N° 14, Contratación por 
Adjudicación Simple  (Decreto 1319 – Art. 16), garantizando los principios del Sistema de 
Contrataciones Públicas especialmente el de legalidad y publicidad. 



                                     De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la 
presente será refrendada por el Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos; 
                 Que ante lo expuesto, este Ejecutivo Municipal conforme a las 
facultades conferidas por Ley 7534, entiende la necesidad de dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY. 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°: APROBAR, Informe, Memoria Técnica y Presupuesto Oficial que 
asciende a la suma de $ 4.387.490,80 (pesos cuatro millones trescientos ochenta y siete 
mil cuatrocientos noventa con 80/100 ctvos.), para la contratación de “ETAPA V - 
SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y DESMALEZADO – SECTOR 1 - SAN JOSÉ DE 
LOS CERRILLOS”.  
 
ARTICULO 2°: ORDENAR, la contratación para la concreción de la obra citada en 
Artículo 1°, procediendo conforme Ley 8072 Articulo N°14. 
 
ARTICULO 3°: IDENTIFICAR, el procedimiento como de Contratación por Adjudicación 
Simple con el Número de Orden: 13/2026. 
 
ARTICULO 4°: CONFORMAR, la Comisión de Preadjudicación que tendrá como misión 
realizar el estudio y análisis de las ofertas, la que estará integrada por los siguientes 
funcionarios: 
  1. Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos: Sr. Miguel Iunnisi. 
  2. Contadora General: C.P.N. Maira Bonilla. 
  3. Director de Servicios Públicos. Ing. Fabricio Guantay 
 
ARTICULO 5°: AUTORIZAR, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar las 

previsiones financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente. 
 
ARTICULO 6°: Comunicar,  Registrar,  Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, al uno (1)  del mes de abril del año 2026. ---------------------------------------------------- 

 
    CPN Florencia Berruezo                                                       Lic. Enrique F. Borelli 

 
Secretaria de Hacienda                                                                Intendente 
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RESOLUCION Nº: 268/2026. 
 
VISTO:  
                                    El proyecto de ordenanza sancionado por el Concejo Deliberante 
de San José de los Cerrillos, identificado como Sanción N° 04/2026 de fecha 11 de marzo 
de 2026, y las facultades conferidas al Departamento Ejecutivo Municipal por la Carta 
Orgánica Municipal – Ley Provincial N° 7.534 y; 
CONSIDERANDO: 

                                  Que el artículo 159 de la Carta Orgánica Municipal – Ley Provincial 
N° 7.534 faculta al Intendente Municipal a observar total o parcialmente las ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante; 
                                  Que la Sanción N° 04/2026 tiene por objeto aceptar la donación de 
superficies destinadas a espacios verdes, calles, ochavas y banco de tierra 
correspondientes al loteo denominado “Las Guillerminas II”, identificado con Matrícula N° 
14.896; 
                                  Que analizada la documentación técnica obrante en el expediente 
administrativo de referencia y el informe emitido por el área técnica competente, se 
advierten inconsistencias materiales en la determinación de las superficies objeto de la 
donación consignada en el artículo 1° de la ordenanza sancionada; 
                                  Que en particular, surge de la rectificación efectuada en el 
expediente que la superficie destinada a espacios verdes asciende a 2.945,05 m², y no a 
2.495,05 m² como se consigna en la ordenanza; 
                                  Que asimismo el total de superficie a donar asciende a 1 ha 
8.135,57 m², difiriendo del total indicado en la norma sancionada; 
                                  Que también corresponde precisar que la donación efectuada 
comprende específicamente las superficies destinadas a calles, ochavas, espacios verdes 
y banco de tierra conforme al Plano de Mensura, Unificación y Loteo en trámite ante la 
Dirección General de Inmuebles bajo Expediente N° 18-422387; 
                                  Que las observaciones señaladas revisten carácter material y no 
alteran el espíritu ni la finalidad de la ordenanza, resultando procedente su corrección 
mediante el ejercicio de la facultad de veto parcial; 
                                  Que en consecuencia, corresponde observar parcialmente la 
Sanción N° 04/2026, proponiendo una redacción adecuada del artículo 1°, a fin de 
asegurar la correcta identificación de las superficies y evitar futuras inconsistencias 
registrales y administrativas; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º: VETAR en forma parcial la Sanción N° 04/2026, aprobada por el Concejo 

Deliberante con fecha 11 de marzo de 2026, correspondiente al Expediente N°: 
1314/2026 por los motivos expuestos en los considerandos del presente instrumento, en 
lo que respecta al artículo 1°, conforme se indica a continuación: 
 
a) Sustitúyase el artículo 1° por el siguiente texto: 

 ARTÍCULO 1°: ACEPTAR la donación a favor de la Municipalidad de San José de 



los Cerrillos de las superficies destinadas a calles, ochavas, espacios verdes y 
banco de tierra correspondientes al inmueble identificado con Matrícula N° 14.896, 
ubicado sobre Ruta Provincial N° 24, loteo denominado “Las Guillerminas II”, 
conforme al Plano de Mensura, Unificación y Loteo en trámite ante la Dirección 
General de Inmuebles por Expediente N° 18-422387, de acuerdo al siguiente 
detalle: superficie de calles 1 ha 4.003,32 m²; superficie de espacios verdes 
2.945,05 m²; superficie de banco de tierra 1.023,93 m²; y superficie de ochavas 
163,27 m², totalizando una superficie de 1 ha 8.135,57 m². 

 
ARTICULO 2º: PROMULGAR la parte no observada de la Sanción N° 04/2026 con 
número de Ordenanza 668/2026 
 
ARTICULO 3º: Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro 
Municipal de Ordenanzas, para su toma de conocimiento y demás efectos legales. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite e San José de los Cerrillos – Provincia de 
Salta, a los uno (1) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------------- 
 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                               Secretaria de Gobierno                                                              Intendente 
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RESOLUCIÓN N° 269/2026 
 
VISTO: 
                                   La nota de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos y; 
CONSIDERANDO: 
            Que, a través de su presentación, el funcionario municipal se dirigió 
a este Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitar se arbitren los medios 
para la contratación del servicio de corte de pasto y desmalezado para distintos 
espacios verdes de los barrios barrios Las Tunas, Pinares, Santa Marta, San Fernando y 
La Isla de la ciudad de San José de los Cerrillos; 
    Que manifiesta la necesidad de prestar el servicio en el marco del 
plan de mantenimiento y cuidado de espacios verdes y la  erradicación del mosquito 
vector del dengue, durante la temporada estival (abril 2026); 
     Que la contratación del servicio tiene un presupuesto oficial que 
asciende a $4.057.545,60 (pesos cuatro millones cincuenta y siete mil quinientos 
cuarenta y cinco mil con 60/100), 
                                  Que este Ejecutivo Municipal atento a la presentación realizada por 
la Secretaria, tomó intervención; 
                                  Que Contaduría General del Municipio, tomó la pertinente 
intervención, informando previsión presupuestaria; 
                                  Que se giraron las actuaciones a la Asesoría Legal, para que  
determine en los términos del art 17 de la Ley 8072/17, el procedimiento de contratación 
más conveniente para llevar a cabo la contratación de referencia; 
                                  Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 8072: “el 
procedimiento de licitación pública es la regla general para la selección de contratistas 
(…)”; 
    Que en igual sentido el artículo 16 del decreto reglamentario 
N°1319/18 indica que “El procedimiento de licitación pública, será de cumplimiento 
obligatorio, salvo las excepciones previstas por la Ley, cuando: 1) El importe de la 
contratación exceda de doscientos (200) jornales básicos sin cargas sociales 
correspondientes a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la 
Construcción o de aquel que lo reemplace”; 

               Que el presupuesto oficial de la presente contratación no alcanza 
el límite fijado por la normativa citada;   
       Que en consecuencia se encuadró la contratación de la obra en el 
procedimiento de Adjudicación Simple, de conformidad con el art. 14 de la Ley 8.072, que 
establece que: “Se utilizará el procedimiento de adjudicación simple cuando el monto a 
contratar no supere el límite fijado por la reglamentación para la licitación pública (…)”; 
                                      Que atendiendo los conceptos vertidos y la situación planteada a 
través de las áreas municipales intervinientes, se considera necesario arbitrar los medios 
para la “ETAPA V - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y 
DESMALEZADO – SECTOR 4 - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS”, procediendo 
conforme Régimen de Contrataciones- Ley N°8072, Articulo N° 14, Contratación por 
Adjudicación Simple  (Decreto 1319 – Art. 16), garantizando los principios del Sistema de 
Contrataciones Públicas especialmente el de legalidad y publicidad; 
      De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la 
presente será refrendada por el Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos; 



                           Que ante lo expuesto, este Ejecutivo Municipal conforme a las facultades 
conferidas por Ley 7534, entiende la necesidad de dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY. 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°: APROBAR, Informe, Memoria Técnica y Presupuesto Oficial que 
asciende a la suma de $4.057.545,60 (pesos cuatro millones cincuenta y siete mil 
quinientos cuarenta y cinco mil con 60/100), para la contratación de “ETAPA V - 
SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y DESMALEZADO – SECTOR 4 - SAN JOSÉ DE 
LOS CERRILLOS”.  
 
ARTICULO 2°: ORDENAR, la contratación para la concreción de la obra citada en 

Artículo 1°, procediendo conforme Ley 8072 Articulo N°14. 
 
ARTICULO 3°: IDENTIFICAR, el procedimiento como de Contratación por Adjudicación 
Simple con el Número de Orden: 16/2026. 
 
ARTICULO 4°: CONFORMAR, la Comisión de Preadjudicación que tendrá como misión 
realizar el estudio y análisis de las ofertas, la que estará integrada por los siguientes 
funcionarios: 
  1. Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos: Sr. Miguel Iunnisi. 
  2. Contadora General: C.P.N. Maira Bonilla. 
  3. Director de Servicios Públicos. Ing. Fabricio Guantay 
 
ARTICULO 5°: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente. 
 
ARTICULO 6°: Comunicar,  Registrar,  Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, al día uno (1) del mes de abril del año 2026.------------------------------------------------- 
  
                              Miguel Iunissi                                                                 Lic.Enrique F. Borelli 

                Secretario de Infraestructura                                                           Intendente 
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RESOLUCIÓN N°: 270/2026. 
 
VISTO: 
                                   La nota de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos y; 
CONSIDERANDO: 
   Que a través de su presentación, el funcionario municipal se dirigió 
a este Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitar se arbitren los medios 
para la contratación del servicio de corte de pasto y desmalezado para distintos 
espacios verdes del barrio Los Paraísos de la ciudad de San José de los Cerrillos,  
    Que manifiesta la necesidad de prestar el servicio en el marco del 
plan de mantenimiento y cuidado de espacios verdes y la erradicación del mosquito 
vector del dengue, durante la temporada estival (abril 2026); 
     Que la contratación del servicio tiene un presupuesto oficial que 
asciende a $2.627.640,00 (pesos dos millones seiscientos veintisiete mil seiscientos 
cuarenta con 00/100 ctvos.). 
                                   Que este Ejecutivo Municipal atento a la presentación realizada por 
la Secretaria, tomó intervención; 
                                   Que Contaduría General del Municipio, tomó la pertinente 
intervención, informando previsión presupuestaria. 
                                   Que se giraron las actuaciones a la Asesoría Legal, para que  
determine en los términos del art 17 de la Ley 8072/17, el procedimiento de contratación 
más conveniente para llevar a cabo la contratación de referencia; 
                                  Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 8072: “el 
procedimiento de licitación pública es la regla general para la selección de contratistas 
(…)”; 
    Que en igual sentido el artículo 16 del decreto reglamentario 
N°1319/18 indica que “El procedimiento de licitación pública, será de cumplimiento 
obligatorio, salvo las excepciones previstas por la Ley, cuando: 1) El importe de la 
contratación exceda de doscientos (200) jornales básicos sin cargas sociales 
correspondientes a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la 
Construcción o de aquel que lo reemplace”; 
               Que el presupuesto oficial de la presente contratación no alcanza 
el límite fijado por la normativa citada;   
       Que en consecuencia se encuadró la contratación de la obra en el 
procedimiento de Adjudicación Simple, de conformidad con el art. 14 de la Ley 8.072, que 
establece que: “Se utilizará el procedimiento de adjudicación simple cuando el monto a 
contratar no supere el límite fijado por la reglamentación para la licitación pública (…)”;  
                                      Que atendiendo los conceptos vertidos y la situación planteada a 
través de las áreas municipales intervinientes, se considera necesario arbitrar los medios 
para la “ETAPA V - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y 
DESMALEZADO – SECTOR 5 - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS”, procediendo 

conforme Régimen de Contrataciones- Ley N°8072, Articulo N° 14, Contratación por 
Adjudicación Simple  (Decreto 1319 – Art. 16), garantizando los principios del Sistema de 
Contrataciones Públicas especialmente el de legalidad y publicidad; 
    De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la 
presente será refrendada por el Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos; 



                                   Que ante lo expuesto, este Ejecutivo Municipal conforme a las 
facultades conferidas por Ley 7534, entiende la necesidad de dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY. 
RESUELVE 
 
ARTICULO 1°: APROBAR, Informe, Memoria Técnica y Presupuesto Oficial que 
asciende a la suma de $2.627.640,00 (Pesos dos millones seiscientos veintisiete mil 
seiscientos cuarenta con 00/100 ctvos.), para la contratación de “ETAPA V - SERVICIO 
DE CORTE DE PASTO Y DESMALEZADO – SECTOR 5 - SAN JOSÉ DE LOS 
CERRILLOS”.  
 
ARTICULO 2°: ORDENAR, la contratación para la concreción de la obra citada en 
Artículo 1°, procediendo conforme Ley 8072 Articulo N°14. 
 
ARTICULO 3°: IDENTIFICAR, el procedimiento como de Contratación por Adjudicación 

Simple con el Número de Orden: 17/2026. 
 
ARTICULO 4°: CONFORMAR, la Comisión de Preadjudicación que tendrá como misión 
realizar el estudio y análisis de las ofertas, la que estará integrada por los siguientes 
funcionarios: 
  1. Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos: Sr. Miguel Iunnisi. 
  2. Contadora General: C.P.N. Maira Bonilla. 
  3. Director de Servicios Públicos. Ing. Fabricio Guantay 
 
ARTICULO 5°: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente. 
 
ARTICULO 6°: Comunicar,  Registrar,  Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, al día 1 (uno) del mes de abril del año 2026. ------------------------------------------------ 
 
 

Miguel Iunissi                                                                 Lic.Enrique F. Borelli 

                           Secretario de Infraestructura                                                           Intendente 
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RESOLUCIÓN N°: 271/2026. 
 
VISTO: 
                                  La nota de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos y; 
CONSIDERANDO: 
            Que a través de su presentación, el funcionario municipal se dirigió 
a este Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitar se arbitren los medios 
para la contratación del servicio de corte de pasto y desmalezado para distintos 
espacios verdes de los barrios Las Estufas, La Gringa Cielos del Sur y Las Palmas de la 
ciudad de San José de los Cerrillos. 
    Que manifiesta la necesidad de prestar el servicio en el marco del 
plan de mantenimiento y cuidado de espacios verdes y la erradicación del mosquito 
vector del dengue, durante la temporada estival (abril 2026);   
     Que la contratación del servicio tiene un presupuesto oficial que 
asciende a $ 2.704.124,80 (pesos dos millones setecientos cuatro mil ciento veinticuatro 
con 80/100 ctvos.), 
                                    Que este Ejecutivo Municipal atento a la presentación realizada por 
la Secretaria, tomó intervención; 
                                    Que la Contaduría General del Municipio, tomó la pertinente 
intervención, informando previsión presupuestaria. 
                                    Que se giraron las actuaciones a la Asesoría Legal, para que  
determine en los términos del art 17 de la Ley 8072/17, el procedimiento de contratación 
más conveniente para llevar a cabo la contratación de referencia; 
                                    Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 8072: “el 
procedimiento de licitación pública es la regla general para la selección de contratistas 
(…)”; 
    Que en igual sentido el artículo 16 del decreto reglamentario 
N°1319/18 indica que “El procedimiento de licitación pública, será de cumplimiento 
obligatorio, salvo las excepciones previstas por la Ley, cuando: 1) El importe de la 
contratación exceda de doscientos (200) jornales básicos sin cargas sociales 
correspondientes a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la 
Construcción o de aquel que lo reemplace”; 

               Que el presupuesto oficial de la presente contratación no alcanza 
el límite fijado por la normativa citada;   
        Que en consecuencia se encuadró la contratación de la obra en el 
procedimiento de Adjudicación Simple, de conformidad con el art. 14 de la Ley 8.072, que 
establece que: “Se utilizará el procedimiento de adjudicación simple cuando el monto a 
contratar no supere el límite fijado por la reglamentación para la licitación pública (…)”;  
                                     Que atendiendo los conceptos vertidos y la situación planteada a 
través de las áreas municipales intervinientes, se considera necesario arbitrar los medios 
para la “ETAPA V - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y 
DESMALEZADO – SECTOR 6 - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS”, procediendo 
conforme Régimen de Contrataciones- Ley N°8072, Articulo N° 14, Contratación por 
Adjudicación Simple  (Decreto 1319 – Art. 16), garantizando los principios del Sistema de 
Contrataciones Públicas especialmente el de legalidad y publicidad; 
              De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la 
presente será refrendada por el Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos; 



                                  Que ante lo expuesto, este Ejecutivo Municipal conforme a las 
facultades conferidas por Ley 7534, entiende la necesidad de dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY. 
RESUELVE 
 
ARTICULO 1°: APROBAR, Informe, Memoria Técnica y Presupuesto Oficial que 
asciende a la suma de $ 2.704.124,80 (pesos dos millones setecientos cuatro mil ciento 
veinticuatro con 80/100 ctvos.), para la contratación de “ETAPA V - SERVICIO DE 
CORTE DE PASTO Y DESMALEZADO – SECTOR 6 -SAN JOSÉ DE LOS 
CERRILLOS”.  
 
ARTICULO 2°: ORDENAR, la contratación para la concreción de la obra citada en 
Artículo 1°, procediendo conforme Ley 8072 Articulo N°14. 
 
ARTICULO 3°: IDENTIFICAR, el procedimiento como de Contratación por Adjudicación 

Simple con el Número de Orden: 18/2026. 
 
ARTICULO 4°: CONFORMAR, la Comisión de Preadjudicación que tendrá como misión 
realizar el estudio y análisis de las ofertas, la que estará integrada por los siguientes 
funcionarios: 
  1. Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos: Sr. Miguel Iunnisi. 
  2. Contadora General: C.P.N. Maira Bonilla. 
  3. Director de Servicios Públicos. Ing. Fabricio Guantay 
 
ARTICULO 5°: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente. 
 
ARTICULO 6°: Comunicar,  Registrar,  Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, al día 1 (uno) del mes de abril del año 2026. ------------------------------------------------ 
 

Miguel Iunissi                                                                 Lic.Enrique F. Borelli 

                        Secretario de Infraestructura                                                           Intendente 
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RESOLUCIÓN N° 272/2026 
 
VISTO: 
                                  La nota de la Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos y; 
CONSIDERANDO: 
            Que, a través de su presentación, el funcionario municipal se dirigió 
a este Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitar se arbitren los medios 
para la contratación del servicio de corte de pasto y desmalezado para distintos 
espacios verdes de los barrios  Mollares y Nogales, Santa Teresita, El Huerto y 
Miraflores de la ciudad de San José de los Cerrillos; 
    Que manifiesta la necesidad de prestar el servicio en el marco del 
plan de mantenimiento y cuidado de espacios verdes y la erradicación del mosquito 
vector del dengue, durante la temporada estival (abril 2026); 
     Que la contratación del servicio tiene un presupuesto oficial que 
asciende a $3.921.354,00 (pesos tres millones novecientos veintiún mil trescientos 
cincuenta y cuatro con 00/100); 
                                  Que Contaduría General del Municipio, tomó la pertinente 
intervención, informando previsión presupuestaria; 
                                 Que se giraron las actuaciones a la Asesoría Legal, para que  
determine en los términos del art 17 de la Ley 8072/17, el procedimiento de contratación 
más conveniente para llevar a cabo la contratación de referencia; 
                                 Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 8072: “el 
procedimiento de licitación pública es la regla general para la selección de contratistas 
(…)”; 

    Que en igual sentido el artículo 16 del decreto reglamentario 
N°1319/18 indica que “El procedimiento de licitación pública, será de cumplimiento 
obligatorio, salvo las excepciones previstas por la Ley, cuando: 1) El importe de la 
contratación exceda de doscientos (200) jornales básicos sin cargas sociales 
correspondientes a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la 
Construcción o de aquel que lo reemplace”; 
               Que el presupuesto oficial de la presente contratación no alcanza 
el límite fijado por la normativa citada;   
       Que en consecuencia se encuadró la contratación de la obra en el 
procedimiento de Adjudicación Simple, de conformidad con el art. 14 de la Ley 8.072, que 
establece que: “Se utilizará el procedimiento de adjudicación simple cuando el monto a 
contratar no supere el límite fijado por la reglamentación para la licitación pública (…)”;  

                                       Que atendiendo los conceptos vertidos y la situación planteada a 
través de las áreas municipales intervinientes, se considera necesario arbitrar los medios 
para la “ETAPA V - CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y 
DESMALEZADO – SECTOR 3 -SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS”, procediendo 
conforme Régimen de Contrataciones- Ley N°8072, Articulo N° 14, Contratación por 
Adjudicación Simple  (Decreto 1319 – Art. 16), garantizando los principios del Sistema de 
Contrataciones Públicas especialmente el de legalidad y publicidad; 
                                       De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, 
la presente será refrendada por el Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos; 



       Que ante lo expuesto, este Ejecutivo Municipal conforme a las 
facultades conferidas por Ley 7534, entiende la necesidad de dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY. 
RESUELVE 
 
ARTICULO 1°: APROBAR, Informe, Memoria Técnica y Presupuesto Oficial que 
asciende a la suma de $3.921.354,00 (pesos tres millones novecientos veintiún mil 
trescientos cincuenta y cuatro con 00/100), para la contratación de “ETAPA V - 
SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y DESMALEZADO – SECTOR 3 - SAN JOSÉ DE 
LOS CERRILLOS”.  
 
ARTICULO 2°: ORDENAR, la contratación para la concreción de la obra citada en 
Artículo 1°, procediendo conforme Ley 8072 Articulo N°14. 
 
ARTICULO 3°: IDENTIFICAR, el procedimiento como de Contratación por Adjudicación 

Simple con el Número de Orden: 15/2026. 
 
ARTICULO 4°: CONFORMAR, la Comisión de Preadjudicación que tendrá como misión 
realizar el estudio y análisis de las ofertas, la que estará integrada por los siguientes 
funcionarios: 
  1. Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos: Sr. Miguel Iunnisi. 
  2. Contadora General: C.P.N. Maira Bonilla. 
  3. Director de Servicios Públicos. Ing. Fabricio Guantay 
 
ARTICULO 5°: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente. 
 
ARTICULO 6°: Comunicar,  Registrar,  Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, el día 1 (uno) del mes de abril del año 2026.------------------------------------------------- 
 

Miguel Iunissi                                                                 Lic.Enrique F. Borelli 

                        Secretario de Infraestructura                                                              Intendente 
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RESOLUCION Nº: 275/2026. 
VISTO: 
                                  La presentación realizada por el Sr. Jacinto Heliodoro Yapura, DNI 
N°: 8.294.709 con domicilio en Pasaje Macaferri 46 – Cerrillos, de fecha 26 de marzo de 
2026 y; 
CONSIDERANDO: 
                                 Que por medio del trámite citado, el Sr. Yapura, se dirigió al Ejecutivo 
Municipal, a efectos de solicitar colaboración, debido a que su vivienda sufrió daños en su 
estructura afectando la instalación eléctrica la cual quedo inutilizable y ante la situación 
económica que atraviesa, es que solicita una ayuda económica de $ 112.300, para la 
compra de materiales, adjuntando detalle de los mismos y presupuesto; 
                                 Que corresponde destacar que el Sr. Yapura recibe un subsidio 
mensual por parte del Municipio y es para cubrir parte de las necesidades básicas, debido 
a que percibe la jubilación mínima; 
                                 Que es la Carta Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos, en 
su Artículo 43º inc. a, dispone que “El municipio garantiza políticas y programas sociales 
dirigidos al desarrollo humano y a la mejor calidad de vida de la población, en especial a 
las personas que se encuentran en situación de riesgo social. Para cumplir con este 
propósito procurará: a) Prestar asistencia social a los sectores de menor ingreso y más 
necesitados de la comunidad.” 

                     Que el Ejecutivo Municipal, atento al requerimiento, antecedentes, y 
por tratarse de un hecho excepcional no previsto en la economía del solicitante, ha 
dispuesto otorgar al Sr. Jacinto H. Yapura un subsidio de $ 112.300  

                     Que se debe facultar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar 
las previsiones financieras y a imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que ante lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 
ARTICULO 1°: OTORGAR UN SUBSIDIO POR UNICA VEZ DE PESOS: CIENTO DOCE 
MIL TRESCIENTOS ($ 112.300), al Sr. Jacinto Heliodoro Yapura, DNI N°: 8.294.709 con 
domicilio en Pasaje Macaferri s/n - Cerrillos, en merito al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 3°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los uno (1) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 

 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                              Secretaria de Gobierno                                                              Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 277/2026.  
 
VISTO:  
                                  El tramite municipal Nº: 1638/2026, diligenciado por el Secretario de Turismo, 
Cultura y Deportes Municipal Lic. Matías P. Romero y;  
CONSIDERANDO:                                                                  

                                  Que mediante el citado trámite, el funcionario municipal se dirigió al Ejecutivo 
Municipal a los fines de solicitar autorización e instrumento legal de previsión de gastos, para la 
participación institucional en el 2° Encuentro Literario y Cultural en Contextos Educativos – Perico 
2026, al que fue invitado en Municipio luego de la transcendencia del Taller de Literatura para 
Adultos Mayores que se impulso; 
                                  Que la participación está prevista para el día 10 de abril del corriente año, de 
09:00 a 18:00 horas, en Perico – Provincia de Jujuy y las áreas que intervendrían serían las 
Direcciones de Cultura y Educación, Desarrollo e Inclusión Social y Prensa y Comunicación, junto 
al agente municipal Sr. Martin Arenas y escritas que forman parte del taller; 
                                 Que es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo 41: El Municipio asegurará a todos los habitantes la posibilidad de 
enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, dinámica y pluralista, partiendo de la 
valoración de las creaciones autóctonas y respetando en todos los casos la diversidad cultural…”; 
                                 Que atento a la solicitud realizada, el Ejecutivo Municipal ha dispuesto 
autorizar la misma y facultar a la Secretaria a la organización de la actividad prevista y elevar 
listado de necesidades a las áreas municipales pertinentes; 
                          Que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente;     
                                 De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la presente 
será refrendada por el Secretario de Turismo, Cultura y Deportes; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS y 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR Y FACULTAR, a Secretaria de Turismo, Cultura y Deportes 
Municipal, la organización de la participación institucional en el 2° Encuentro Literario y Cultural en 
Contextos Educativos  - Perico 2026 en la Provincia de Jujuy, a realizarse el día 10 de abril del año 
2026. 
 
ARTICULO 2º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras y Suministros atender los requerimientos 

de la Secretaria interviniente con motivo de la actividad prevista. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente  a la partida 
presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  

 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de Salta, 
a los seis (6) días del mes de abril del año 2026. ------------------------------------------------------------------ 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                                Secretaria de Gobierno                                                              Intendente 
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RESOLUCION Nº: 278/2026. 
 
VISTO: 
                                 El expediente municipal N°: 0187/2026, diligenciado por la Sra. 
Nélida Inés Chilo; DNI Nº: 16.519.065, con domicilio en Mariano Moreno 379 de Barrio 
San José de Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                                 Que por medio del expediente citado la Sra. Chilo se dirigió al 
Ejecutivo Municipal solicitando la eximisión del pago del impuesto automotor del dominio 
AA003JE de su propiedad, debido a su condición de ser una persona con discapacidad, 
adjuntando copia documental; 
                                 Que atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 
municipales pertinentes para que emitan opinión al respecto; 
                                 Que a fs. 14, 15 y 16 Asesoría Legal, emitió dictamen, el cual en 
parte a continuación se transcribe: 
                              Que del objeto traído a análisis, es menester determinar el marco 
coyuntural normativo atento lo solicitado por la titular Sra. Chilo Nélida Ines – DNI N° 
16.519.065.    
                                 En efecto, teniendo en cuenta la Ordenanza Municipal N° 596/2023 
Código Tributario Municipal – en el Titulo XVII Impuesto a la Radicación de 
Automotores - Art. 245, inc. d: Exenciones “Están exentos del pago del impuesto: Los 
vehículos de propiedad de personas lisiadas, adaptados a su manejo, siempre que la 
disminución física se acredite con certificado expedido por autoridad competente y que 
dicha adaptación se aprobada a satisfacción del O.F.M.” 
                                 La Carta Orgánica Municipal en su art. 16 DISCAPACITADOS 
dispone: “El Municipio impulsará y coordinará programas de asistencia a los 
discapacitados y su integración a la sociedad, promoviendo su participación en todas las 
actividades”; 
                                 … Por los fundamentos expuestos ut supra considero pertinente el 
otorgamiento del beneficio impositivo a la solicitante encontrándose cumplidos los 
requisitos previstos legalmente; 
                                 Por lo expuesto y analizando las presentes actuaciones, sugiero, 
salvo mayor y mejor criterio, CONCEDA el beneficio de exención impositiva a la Sra. 
CHILO NELIDA INES, D.N.I. N° 16.519.065 por su condición de discapacidad sobre el 
Impuesto a la Radicación del Automotor, en relación al Dominio N° AA003JE por el 
periodo 2026.       

                                 Que el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido y sugerencia 
formulada por Asesoría Legal considera pertinente dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DECLARAR EXENTO, del pago de Impuesto a la Radicación de 
Automotores, por el periodo fiscal 2026 al dominio AA003JE, marca: VOLKSWAGEN, 
propiedad de la Sra. Nélida Inés Chilo – DNI N°: 16.519.065, en merito al considerando 
expuesto. 



 
ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los seis (6) días del mes de abril del año 2026. ------------------------------------------ 

 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                               Secretaria de Gobierno                                                              Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 279/2026. 
 
VISTO:  
                                  El expediente municipal N°: 0187/2026, diligenciado por la Sra. 
Nélida Inés Chilo; DNI Nº: 16.519.065, con domicilio en Mariano Moreno 379 de Barrio 
San José de Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del trámite administrativo citado, la Sra. Chilo se dirigió 
al Ejecutivo Municipal, a solicitar la eximisión por discapacidad del pago de impuesto 
inmobiliario y tasa general de servicios públicos del catastro 1661 del que es poseedor a 
titulo de dueño del inmueble; 
                               Que adjunta a su solicitud documental consistente entre otras, en 
copia del certificado de discapacidad de su hijo Gastón Maximiliano Canchare, quien se 
encuentra a su cargo; 
                                 Que atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 
municipales pertinentes para que se emitan al respecto; 
                                  Que a fojas 28, 29, 30 y 31 Asesoría Legal, emitió dictamen, el cual 
se transcribe en parte a continuación: 
                                  “…Que del objeto traído a análisis, es menester determinar el   
marco coyuntural normativo atento lo peticionado por la Sra. Chilo, Nélida Inés – DNI N° 
16.519.065. 
                                  En efecto, teniendo en cuenta la Ordenanza Tarifaria N° 658/2025 – 
Cap. I Tasa General de Servicios Públicos art. 4: “REDUCCIONES: se establecen las 
siguientes reducciones de tasas: A – DISCAPACITADOS: Quedan exceptuados del pago 
de esta tasa aquellos contribuyentes que reúnan las siguientes condiciones: a) Presenten 
certificado único de discapacidad expedido por autoridades competentes. B) que la unidad 
habitacional: 1 – se única propiedad de una persona con discapacidad y/o conyugue, 
padres, curadores que convivan con el. 2- También gozarán de ese beneficio las 
personas mencionadas anteriormente que alquilen inmuebles con destino exclusivo para 
su vivienda y no acredite propiedad y de acuerdo a las clausulas contractuales estén a 
cargo del pago por ese tributo. Se deberá presentar certificado de no propiedad otorgado 
por dirección de inmueble de la provincia. 3- También podrán acceder al beneficio la 
personas mencionadas anteriormente que sean ocupantes en carácter de préstamo a 
título gratuito. Deberán presentar certificado de residencia y convivencia expedido por 
autoridades competentes. C. Que los montos de los ingresos no superen lo establecido 
como sueldo respecto al salario mínimo, vital y móvil. 
                                     En relación al Impuesto Inmobiliario, el art. 8 de dicha 
Ordenanza dispone: “REDUCCCIONES: Los sujetos mencionados en el art. 4° gozaran 
de de idénticos beneficios en relación con este impuesto, siempre que cumplan con los 
requisitos y condiciones indicadas en el mismo. 
                                    …Que de la presentación efectuada surge que la solicitante no 
acredita la titularidad dominial del inmueble, manifestando expresamente revestir el 
carácter de poseedora a titulo de dueño, encontrándose la legislación del mismo en 
trámite, conforme surge de cedula parcelaria a fs. 05 se determina que el bien en cuestión 
se encuentra en un proceso de prescripción adquisitiva. 



                                    Que la normativa citada exige, como requisito esencial, la 
titularidad registral del inmueble, no resultando suficiente la mera posesión invocada, 
atento al principio de legalidad que rige la actuación administrativa…”. 
                                    “…Por lo expuesto y analizando las presentes actuaciones, 
considero salvo mayor y mejor criterio, NO CONCEDER el beneficio de eximisión 
solicitado por la Sra. CHILO, NELIDA INES, D.N.I. N° 16.519.065 sobre los impuestos 
inmobiliario y T.G.S.P., por el Periodo 2026 al inmueble identificado con matricula N° 
1661 por no acreditarse el cumplimiento de los requisitos previstos en la normativa 
municipal vigente.   
                                 Que en virtud del dictamen emitido, el Dpto. Ejecutivo considera 
pertinente dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO:                                          
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: NO CONCEDER, el beneficio de exención solicitado por la Sra. Nélida 
Inés Chilo; DNI Nº: 16.519.065, sobre el pago de Impuesto Inmobiliario y Tasa General de 
Servicios Públicos por el periodo 2026, respecto al inmueble identificado con numero de 
catastro: 1661, en merito al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los seis (6) días del mes de abril del año 2026. ------------------------------------------ 
 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                              Secretaria de Gobierno                                                              Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 280/2026.  
 
VISTO: 
                               El expediente municipal Nº: 1545/2026, diligenciado por la Sra. Ana 
Isabel Abalos; DNI Nº: 16.884.593, con domicilio en manzana: 8, casa: 3 del Barrio 
Nuestra Señora del Huerto - Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que por medio del trámite administrativo, la Sra. Abalos se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, con el objeto de solicitar la eximisión de los impuestos municipales 
del inmueble de su propiedad (catastro N° 7260), fundamentando su solicitud en la 
discapacidad de su hija, adjuntando copia documental; 
                               Que atento a la solicitud se remitieron antecedentes a las áreas 
municipales pertinentes; 
                               Que, a fs. 25, 26, 27 y 28 Asesoría Legal, emitió dictamen, el cual se 
transcribe en parte a continuación: 
                               “…Que del objeto traído a análisis, es menester determinar el marco 
coyuntural normativo atento lo peticionado por la Sra. ABALOS, ANA ISABEL – DNI N° 
16.884.593. 
                               En efecto, teniendo en cuenta la Ordenanza Tarifaria Municipal N° 
658/2025 – Cap. I: Tasa General de Servicios Públicos Art. 4°: “REDUCCIONES: Se 
establecen las siguientes reducciones de tasas: A- PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 
Quedan exceptuados del pago de esta tasa aquellos contribuyentes que reúnan las 
siguientes condiciones: A) Presenten certificado único de discapacidad expedido por 
autoridades competentes. B) que la unidad habitacional: 1- sea única propiedad de una 
persona con discapacidad y/o conyugue, padres, curadores que conviven con el. 2 – 
También gozarán de ese beneficio las personas mencionadas anteriormente que sean 
ocupantes de un inmueble con destino exclusivo para su vivienda y a raíz de un préstamo 
de acuerdo a las clausulas contractuales estén a cargo del la tasa. Se deberá presentar 
certificado de no propiedad otorgado por la dirección de inmueble de la provincia. 3 - 
También podrán acceder al beneficio las personas mencionadas anteriormente que sean 
ocupantes en carácter de préstamo a título gratuito. Deberán presentar certificado de no 
propiedad otorgado por la Dirección General de Inmuebles de la Provincia y Certificado de 
residencia y convivencia expedido por autoridades competentes. C) Que los montos de 
los ingresos no superen lo establecido como sueldo respecto al salario mínimo, vital y 
móvil”. 
                               En relación al impuesto inmobiliario el CAP. II del mismo cuerpo 
normativo en relación al impuesto Inmobiliario art. 8° dispone: “REDUCCIONES: los 
sujetos mencionados en el art. 4° gozaran de idénticos beneficios en relación con este 
impuesto, siempre que cumplan con los requisitos y condiciones indicadas en el 
mismo…”. 
                              … Por los fundamentos expuestos ut supra considero pertinente el 
otorgamiento del beneficio impositivo a la solicitante encontrándose cumplidos los 
requisitos previstos legalmente… 
                               … Por lo expuesto y analizando las presentes actuaciones, considero 
salvo mayor y mejor criterio, CONCEDA el beneficio de exención a la Sra. ABALOS, ANA 
ISABEL - D.N.I. N° 16.884.593 sobre los impuestos inmobiliarios y T.G.S.P. e inmobiliario, 
por el periodo 2026, al inmueble identificado catastralmente, con la siguiente 



nomenclatura: Departamento: 08 – Sección: E – Manzana: 102c – Parcela: 18 – 
Catastro N° 7.260...”. 
                                 Que el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido y sugerencia 
formulada por Asesoría Legal considera pertinente dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DECLARAR EXENTO, del pago de Impuesto Inmobiliario y Tasa General 

de Servicios Públicos por el periodo fiscal 2026 al inmueble identificado catastralmente, 
con la siguiente nomenclatura: Departamento: 08 – Sección: E – Manzana: 102c – 
Parcela: 18 – Catastro N° 7260 propiedad de la Sra. Ana Isabel Abalos; DNI Nº: 
16.884.593, todo ello, en merito al considerando expuesto en el presente. 
 
ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los seis (6) días del mes de abril del año 2026. ------------------------------------------ 
 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                            Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 281/2026. 
VISTO: 
                                 El expediente municipal Nº: 860/2026, diligenciado por el Sr. 
Secundino Copa Mamani; DNI Nº: 93.626.909, con domicilio en Carlos Araoz 450 de Villa 
Los Tarcos -Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                                  Que por medio del expediente administrativo, el Sr. Copa Mamani, 
se dirigió al Ejecutivo Municipal solicitando descuento sobre el pago de impuestos 
municipales por su condición de jubilado correspondiente al catastro N°: 8322, adjuntando 
a tales fines copia documental; 
                                 Que atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 
municipales pertinentes para que emitan opinión al respecto; 
                                 Que a fs. 08, 09 y 10 Asesoría Legal, emitió dictamen, el cual en 
parte a continuación se transcribe: 
                                 “…Que del objeto traído a análisis, es menester determinar el marco 
coyuntural normativo atento a lo solicitado por el Sr. COPA MAMANI SECUNDINO - D.N.I. 
N° 93.626.909. 
                                 En efecto, teniendo en cuenta la Ordenanza Municipal N° 658/2025 
– Art. 4° establece: “REDUCCIONES: Se establecen las siguientes reducciones de tasa: 
B – BENEFICIARIOS DE PASIVIDADES: Los Beneficiaros de pasividades nacionales o 
provinciales, contributivas o no (jubilados, retirados, etc.) podrán gozar de una reducción 
del 50% del pago de la tasa que incide sobre los inmuebles de su propiedad siempre que 
el monto de jubilación o pensión no supere el valor del salario mínimo vital y móvil 
(SMVM), y de un 30% siempre que el monto de la jubilación sea superior a 1 SMVM y no 
supere los 2 (dos) SMVM; en ambos caso deberán dar las siguientes condiciones: 
                                 a)Que sea única propiedad dentro del territorio de la Provincia 
de Salta, pudiendo estar registrada a nombre de cualquiera de los conyugues. b) 
Que la propiedad se encuentre destinada exclusivamente a vivienda del jubilado o 
pensionado y del núcleo familiar no pudiendo estar afectada a ninguna actividad de 
tipo comercial o de terceros. c) En todos los casos debe acreditarse la propiedad 
del inmueble con registro de la Dirección General de Inmuebles. d) Que el haber 
indicado en el primer párrafo constituya en único ingreso del titular y núcleo 
familiar. A tal efecto se entenderá como núcleo familiar a todas aquellas personas 
que convivan con el contribuyente y que se encuentren unidas por vínculos de 
parentesco, en carácter de descendientes en cualquier grado o colaterales hasta el 
2° grado de consanguinidad o afinidad. e) Para la obtención del beneficio, los 
interesados deberán presentar el pedido respectivo demostrando su condición de 
beneficiarios hasta el 31 de marzo. 
                                      En relación al impuesto inmobiliario, el Art. 8° de dicha 
Ordenanza dispone: “REDUCCIONES: Los sujetos mencionados en el art. 4° gozaran de 
idénticos beneficios en relación con este impuesto, siempre que cumplan con los 
requisitos y condiciones indicadas en el mismo”. 
                                   En análisis de las constancias presentadas por quien solicita 
descuento de impuestos municipales, se encontrarían cumplidos los requisitos previstos 
legalmente para el otorgamiento del beneficio solicitado…” 
                                 “…Por lo expuesto, considero salvo mayor y mejor criterio, 
CONCEDA el beneficio de descuento del 30% sobre los impuestos T.G.S.P. e 



Inmobiliario, por el Periodo 2026 al inmueble identificado Catastro N° 8.322 a favor del 
Sr. COPA MAMANI SECUNDINO - DNI N° 93.626.909…”.  

                               Que, el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido y sugerencia, 
formulada por Asesoría Legal, considera pertinente dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°: DECLARAR, a favor del Sr. Secundino Copa Mamani; DNI Nº: 

93.626.909, el beneficio del 30% (treinta por ciento) de descuento sobre los impuestos 
correspondientes a la T.G.S.P. e Inmobiliario, por su condición de jubilado y por cumplir 
los requisitos exigidos por la ordenanza Tarifaria Anual. 
 
ARTICULO 2°: El 30% de descuento debe aplicarse sobre la Tasa General de Servicios 
Públicos e impuesto Inmobiliario respecto al inmueble propiedad de la solicitante y cuya 
nomenclatura catastral es la siguiente: Departamento 08, Sección: B - Manzana: 20 – 
Parcela: 1 c, Catastro: 8322 por el periodo fiscal 2026. 
 
ARTICULO 3°: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos- Provincia de 
Salta, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año 2026. -------------------------------- 

 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                            Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 282/2026. 
 
VISTO:  
                               El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Lic. Enrique F. Borelli y el Sr. 
Ramón Ernesto Reyes; CUIT Nº: 20-20884447-5 – (Coco Reyes Producciones); y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del mismo se acuerda, la difusión de los actos de 
gobierno municipal y promoción de los principales acontecimientos realizados por la 
Municipalidad, en el medio de comunicación radial: Radio Nacional Salta (102.7), 
programas: Despertador Nacional; 
                               Que, la duración del Acuerdo es de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                               Que, a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar 
las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la partida 
presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes El Acuerdo Comercial 

Publicitario que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal – 
Lic. Enrique F. Borelli; DNI N°: 29.114.725 y el Sr. Ramón Ernesto Reyes; CUIT Nº:20-
20884447-5 – (Coco Reyes Producciones), con vigencia a partir del día uno (1) del mes 
de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, para 
el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los seis (6) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 283/2026.  
 
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Vanesa de los Ángeles Lopez, CUIT Nº: 27-
31548650-0 (Producción Independiente) y; 
CONSIDERANDO: 

                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación televisivo: Canal Somos Salta, Programa: 
A Quemarropas con Vanesa Lopez; 
                                  Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y la Sra. Vanesa de los Ángeles Lopez, CUIT Nº: 27-31548650-0 
(Producción Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del 
año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 

derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 

previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los seis (6) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 284/2026.  
 
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Paola Janet Bides; CUIT Nº: 27-36338002-1 
(Producción Independiente) y; 
CONSIDERANDO: 

                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación digital: redes sociales; 
                                  Que la duración del Acuerdo es de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 

Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y la Sra. Paola Janet Bides; CUIT Nº: 27-36338002-1 (Producción 
Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta 
el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los seis (6) días del mes de abril del año 2026. ------------------------------------------ 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 285/2026.  
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y la Lic. Fernanda Elizabeth Villarroel; CUIT Nº: 27-34620589-
5 (Producción Independiente); y. 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación digital: www.layapasalta.como.ar – 
programa televisivo: La Yapa Canal 2 de aire; 
                                  Que la duración del Acuerdo es de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y la Lic. Fernanda Elizabeth Villarroel; CUIT Nº: 27-34620589-5 
(Producción Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del 
año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 

previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los seis (6) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 

 
 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
 
 
 
 
 
 

http://www.layapasalta.como.ar/
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RESOLUCIÓN Nº: 286/2026.  
VISTO:  
                               El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, representada por el Intendente; Lic. Enrique F. Borelli; DNI Nº: 
29.114.725 y la Sra. Juana Berta Lozano; CUIT Nº: 27-12640505-2 – (LEA 
PRODUCCIONES) y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del mismo se acuerda, la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promoción de los principales 
acontecimientos realizados por la Municipalidad, en el medio de comunicación radial: FM 
Sol 105.1; 
                              Que, la duración del Acuerdo es de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                              Que, a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes El Acuerdo Comercial 

Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado oportunamente 
entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente 
Municipal; Lic. Enrique F. Borelli y la Sra. Juana Berta Lozano; CUIT Nº: 27-12640505-2 – 
(LEA PRODUCCIONES), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del año 
2026 hasta el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial Publicitario. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los seis (6) días del mes de abril del año 2026. ------------------------------------------ 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 287/2026.  
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y el Sr. Juan Pablo Vasquez, CUIT Nº: 20-40515587-8 
(Producción Independiente); y. 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación radial: FM 100.9 Radio Dinamo en el 
programa Fenómeno Barrial; 
                                  Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) días 
del mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y el Sr. Juan Pablo Vasquez, CUIT Nº: 20-40515587-8 (Producción 
Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta 
el día treinta y uno (31) días del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los siete (7) días del mes de abril del año 2026. ----------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 288/2026.  
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Ivonne Patricia Hoyos; CUIT Nº: 27-18594686-5 
(Producción Independiente); y. 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación digital: redes sociales; 
                                  Que la duración del Acuerdo es de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y la Sra. Ivonne Patricia Hoyos; CUIT Nº: 27-18594686-5  (Producción 
Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta 
el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los siete (7) días del mes de abril del año 2026. --------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 289/2026.  
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y el Sr. Germán Rodrigo Cruz, CUIT Nº: 23-26545120-9 
(Producción Independiente); y. 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación digital: El Camión de Germán Noticias, 
emitido por Norte Visión Satelital, Somos Salta, Datasa y redes sociales; 
                                  Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y el Sr. Germán Rodrigo Cruz, CUIT Nº: 23-26545120-9 – (Producción 
Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta 
el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda Finanzas a realizar las 

previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los siete (7) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 291/2026.  
 
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Silvina Gabriela Soria; DNI Nº: 27-36914354-4 - CUIT 
Nº: 27-36914354-4 (Producción Independiente); y. 
CONSIDERANDO: 

                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos; 
                                  Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 

Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y la Sra. Silvina Gabriela Soria; DNI Nº: 27-36914354-4 - CUIT Nº: 27-
36914354-4 (Producción Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de 
marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los siete (7) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 292/2026.  
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Luisina Contreras del Olmo - CUIT Nº: 27-38738755-
8 (Producción Independiente); y. 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación digital: multimedio digital “PUE!”, que 
posee producciones audiovisuales en vivo por streaming, contenido en redes sociales, y 
transmisiones para canales de televisión. Con programación en vivo y producciones 
propias durante todo el día; 
                                  Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y la Sra. Luisina Contreras del Olmo - CUIT Nº: 27-38738755-8 
(Producción Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del 
año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 

derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 

previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los siete (7) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 293/2026.  
 
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y el Sr. Arnaldo José Lopez, CUIT Nº: 23-29892524-9 
(Producción Independiente) y; 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación radial: AM 840, FM 96.9 programa: 
Buscando Señales; 
                                  Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y el Sr. Arnaldo José Lopez, CUIT Nº: 23-29892524-9 (Producción 
Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta 
el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los siete (7) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 294/2026.  
 
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y el Sr. Rafael Alejandro Lombardi; DNI Nº: 36.347.400 en su 
carácter de Gerente General de EL 10 TV – CUIT N°: 33-71813821-9 – Razón Social: 
QUALY MEDIA S.R.L. y; 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación MULTIMEDIO EL 10; 
                                  Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y el Sr. Rafael Alejandro Lombardi; DNI Nº: 36.347.400 en su carácter 
de Gerente General de EL 10 TV – CUIT N°: 33-71813821-9 – Razón Social: QUALY 
MEDIA S.R.L., con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta 
el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los siete (7) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 295/2026.  
 
VISTO:  
                               El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Lic. Enrique Borelli; DNI Nº: 
29.114.725 y el Sr. Alfredo Horacio Cruz; CUIT Nº: 20-22184236-8 - (LA PRODUCCION 
INDEPENDIENTE) y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del mismo se acuerda, la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promoción de los principales 
acontecimientos realizados por la Municipalidad, en los medio de comunicación radial: FM 
Autentica 95.9;  
                              Que, la duración del Acuerdo es de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                              Que, a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda Municipal a realizar las 
previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la partida 
presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes El Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado oportunamente 
entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente 
Municipal Lic. Enrique Borelli y el Sr. Alfredo Horacio Cruz; CUIT Nº: 20-22184236-8 – (LA 
PRODUCCION INDEPENDIENTE), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo 
del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial Publicitario. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 

financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, para 
el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento legal. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los siete (7) días del mes de abril del año 2025. ---------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 296/2026.  
VISTO:  

                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y el Sr. José Marcelo Pachado, CUIT Nº: 20-30154889-4 
(Producción Independiente); y. 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación radial: FM Del Cerro 91.7 y digital: website 
delcerrofm.com.ar; 
                                  Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y el Sr. José Marcelo Pachado, CUIT Nº: 20-30154889-4 (Producción 
Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta 
el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los siete (7) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 297/2026. 
 
VISTO: 

                                  El tramite municipal N°: 1753/2026, diligenciado por la Directora de 

Familia, Niñez y Genero Lic. Vanesa Gudiño y refrendada por la Secretaria de Desarrollo 

Humano Sra. Mariana Torres y; 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por medio del trámite citado, las funcionarias municipales se 

dirigieron al Ejecutivo Municipal con el objeto de solicitar un subsidio de $ 42. 586,46 

(pesos: cuarenta y dos mil quinientos ochenta y seis con 46/100) destinados a la 

cancelación de la deuda por el servicio de energía eléctrica que mantiene la Sra. Cecilia 

Isabel Carrasco – DNI N°: 37.420.571, con domicilio en Barrio Los Paraísos, manzana: 57 

– lote: 10; 

                                   Que la solicitud obedece a la situación de vulnerabilidad 

socioeconómica que atraviesa y por tener un hijo que reviste la condición de paciente 

electrodependiente; 

     Que el Ejecutivo Municipal atento al requerimiento, ha dispuesto 

asistir a la Sra. Carrasco otorgando un subsidio económico de $ 42.586, por lo que se 

debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones financieras 

e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme 

preceptos establecidos en Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º inc. a, que 

dispone que “El municipio garantiza políticas y programas sociales dirigidos al desarrollo 

humano y a la mejor calidad de vida de la población...”;  

                      De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la 

presente será refrendada por la Secretaria de Desarrollo Social; 

     Que ante lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 

POR  ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CUARENTA Y DOS MIL 



QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 46/100 ($ 42.586,46), a la Sra. Cecilia Isabel 

Carrasco – DNI N°: 37.420.571, con domicilio en manzana: 57 – lote: 10 de BArrio Los 

Paraísos - Cerrillos, en merito a los considerandos expuestos. 

 

ARTICULO 2°: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 

previsiones financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente a la partida presupuestaria correspondiente. 

 

ARTICULO 3°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los ocho (8) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 

 
 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 298/2026. 
 
VISTO: 
                                 El expediente municipal N°: 1073/2026, diligenciado por la Sra. 
Beatriz Lucrecia Aparicio; DNI Nº: 14.489.689, con domicilio en Avenida Perón 1041 - 
Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                                 Que por medio del expediente citado la Sra. Aparicio se dirigió al 
Ejecutivo Municipal solicitando descuento sobre el pago de impuestos municipales por su 
condición de jubilada correspondiente al catastro N°: 5598, adjuntando a tales fines copia 
documental; 
                                 Que atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 
municipales pertinentes para que emitan opinión al respecto; 
                                 Que a fs. 13, 14 y 15 Asesoría Legal, emitió dictamen, el cual en 
parte a continuación se transcribe: 
                                 “…Que del objeto traído a análisis, es menester determinar el marco 
coyuntural normativo atento a lo peticionado por la Sra. APARICIO, BEATRIZ LUCRECIA, 
D.N.I. N°: 14.489.689. 
                                 En efecto, teniendo en cuenta la Ordenanza Municipal N° 658/2025 
– Art. 4° establece: “REDUCCIONES: Se establecen las siguientes reducciones de tasa: 
B – BENEFICIARIOS DE PASIVIDADES: Los Beneficiaros de pasividades nacionales o 
provinciales, contributivas o no (jubilados, retirados, etc.) podrán gozar de una reducción 
del 50% del pago de la tasa que incide sobre los inmuebles de su propiedad siempre que 
el monto de jubilación o pensión no supere el valor del salario mínimo vital y móvil 
(SMVM), y de un 30% siempre que el monto de la jubilación sea superior a 1 SMVM y no 
supere los 2 (dos) SMVM; en ambos caso deberán dar las siguientes condiciones: 

                                 a)Que se única propiedad dentro del territorio de la Provincia de 
Salta, pudiendo estar registrada a nombre de cualquiera de los conyugues. b) Que 
la propiedad se encuentre destinada exclusivamente a vivienda del jubilado o 
pensionado y del núcleo familiar no pudiendo estar afectada a ninguna actividad de 
tipo comercial o de terceros. c) En todos los casos debe acreditarse la propiedad 
del inmueble con registro de la Dirección General de Inmuebles. d) Que el haber 
indicado en el primer párrafo constituya en único ingreso del titular y núcleo 
familiar. A tal efecto se entenderá como núcleo familiar a todas aquellas personas 
que convivan con el contribuyente y que se encuentren unidas por vínculos de 
parentesco, en carácter de descendientes en cualquier grado o colaterales hasta el 
2° grado de consanguinidad o afinidad. e) Para la obtención del beneficio, los 
interesados deberán presentar el pedido respectivo demostrando su condición de 
beneficiarios hasta el 31 de marzo. 
                                    En relación al impuesto inmobiliario, el Art. 8° de dicha Ordenanza 
dispone: “REDUCCIONES: Los sujetos mencionados en el art. 4° gozaran de idénticos 
beneficios en relación con este impuesto, siempre que cumplan con los requisitos y 
condiciones indicadas en el mismo”. 
                                   En análisis de las constancias presentadas por quien solicita 
descuento de impuestos municipales, se encontrarían cumplidos los requisitos previstos 
legalmente para el otorgamiento del beneficio solicitado. 



                                    Por lo expuesto, considero salvo mayor y mejor criterio, CONCEDA 
el beneficio de descuento del 50% sobre los impuestos T.G.S.P. e Inmobiliario, por el 
Periodo 2026 al inmueble Catastro N° 5.598 a favor de la Sra. APARICIO, BEATRIZ 
LUCRECIA - DNI N° 14.489.689…”.  
                                    Que el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido y 
sugerencia, formulada por Asesoría Legal, considera pertinente dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO::   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°: DECLARAR, a favor de la Sra. Beatriz Lucrecia Aparicio; DNI N°: 
14.489.689, el beneficio del 50% (cincuenta por ciento) de descuento sobre los impuestos 
correspondientes a la T.G.S.P. e Inmobiliario, por su condición de jubilada y por cumplir 
los requisitos exigidos por la ordenanza Tarifaria Anual. 
ARTICULO 2°: El 50% de descuento debe aplicarse sobre la Tasa General de Servicios 
Públicos e impuesto Inmobiliario respecto al inmueble propiedad de la solicitante y cuya 
nomenclatura catastral es la siguiente: Departamento 08; Sección: A; Fracción: 68-e - 
Catastro: 5.598, por el periodo fiscal 2026. 
 
ARTICULO 3°: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos- Provincia de 
Salta, a los ocho (8) días del mes de abril del año 2026. -------------------------------------------- 
  

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 299/2026. 
 
VISTO: 
                                  El expediente municipal Nº: 1523/2023, diligenciado por la Sra. 
Marta Josefina Carmen; DNI Nº: 20.169.271, con domicilio en manzana: 119 J, casa 9 de 
Barrio Congreso Nacional – Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                                  Que por medio del expediente administrativo, la Sra. Carmen se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar la prescripción de impuestos municipales de las 
matriculas catastrales 7489 y 8537; 
                                 Que atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 
municipales pertinentes para que se emitan al respecto; 
                                 Que a fs. 25, 26, 27, 28 y 29 desde Asesoría Legal, se emitió 
dictamen, el cual se transcribe en parte a continuación: 
                                 “…Que del objeto traído a análisis, es menester determinar el marco 
coyuntural normativo, atento lo solicitado por la Sra. CARMEN MARTA JOSEFINA, D.N.I. 
N° 20.169.271… 
                                “…En armonía con las normas generales, la Ordenanza Municipal 

N°: 596/2023 – Código Tributario Municipal, en su titulo XIII DE LA PRESCRIPCION - 
Art. 89, establece “Las acciones y poderes del Fisco para determinar y exigir el pago de 
los tributos y para aplicar y hacer efectivas las multas previstas en este Código 
prescriben, por el transcurso de 5 (cinco) años en el caso de contribuyentes inscriptos…” 
                                “…Que habiendo efectuado la presentación la Sra. Carmen María 
Josefina, en carácter de propietaria de los inmuebles identificados con matriculas N°: 
8.537 y 7.489 de esta loa localidad de San José de los Cerrillos, conforme surge de las 
presentes actuaciones y documentación adjuntada, corresponde pronunciarse sobre la 
misma, en aplicación de la normativa vigente. 
                                Impuesto Inmobiliario y TGSP 

- Periodos exigibles y no prescriptos: 
 años 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 se encuentran pagos conforme comprobante 
emitido por la Dirección de Rentas (fs. 06 y 07). 

- Periodos prescriptos: años 2009, 2010, 2011, 2012, 2013,                             
2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 

                      
                          … Por lo expuesto y analizando las presentes actuaciones, considero 
salvo mayor y mejor criterio, corresponde hacer lugar a la solicitud de prescripción de 
deuda de IMPUESTO INMOBILIARIO Y TASA GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS a 
favor de la Sra. CARMEN MARTA JOSEFINA, D.N.I. N° 20.169.271, en su carácter de 
propietaria de los inmuebles identificados con matricula N° 8.537 y 7.489 de esta 
localidad de San José de los Cerrillos, por los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019, 
toda vez se encuentra regularizada deuda tributaria por los periodos exigibles.       
                                Que, el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido desde 
Asesoría Legal y que los catastros N°: 8537 y 7489 posee periodos prescriptos, considera 
pertinente dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 
            EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS  
                   EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 



                                                        RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DECLARAR, prescriptas las deudas que por Impuesto Inmobiliario y Tasa 
General de Servicios Públicos que mantiene con esta Municipalidad, los inmuebles 
nomenclaturas: Departamento: 08; Matricula Nº: 7489 y Departamento: 08; Sección: A; 
Manzana: 119 J; Parcela: 9; Matricula: 8537, conforme solicitud formulada por parte de la 
Sra. Marta Josefina Carmen; DNI Nº: 20.169.271. 
 
ARTICULO 2º: La prescripción otorgada a los catastros 7489 y 8537, opera por: Impuesto 
Inmobiliario y Tasa General de Servicios Públicos: periodos 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos -Provincia de 
Salta, a los ocho (8) días del mes de abril del año 2026. -------------------------------------------- 

 
 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 300/2026. 

    
VISTO: 

 El informe emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este 
Municipio, mediante Tramite Nº: 1739/2026, respecto a las inasistencias injustificadas del 
agente municipal Sr. José Horacio Ortiz - legajo personal Nº: 698, Dictamen de Asesoría 
Legal y; 
CONSIDERANDO: 
                                  Que de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                  Que del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 
Humanos, se desprende que el agente municipal Sr. José Horacio Ortiz - legajo personal 
Nº: 698, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días 16 y 31de marzo del 
corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de ocho (8) 
inasistencias en el año 2026; 
                                  Que se procedió a remitir antecedentes a Asesoría Legal, para que 
emita opinión al respecto, emitiendo dictamen y que en parte a continuación se transcribe: 
                                  “…Que la conducta del agente transgredió la disposición prevista por 
el Estatuto del Empleado Municipal Ley N° 6068 Art. 157 Asistencia y puntualidad 2° 
y 3° párrafo: “El personal que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será 
considerada en situación de ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias 
correspondientes, excepto que en el mismo día efectuará las aclaraciones necesarias 
para su justificación. 

Las ausencias en la que incurra el empleado que no esté en estado 
de comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por 
disposiciones especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran 
inasistencias injustificadas. 
                                Que conforme lo dispone el Art. 160 del mismo cuerpo normativo 
Sanciones por Inasistencias Injustificadas: “Cuando el agente incurra en inasistencias 
injustificadas  dentro del año calendario, se hará pasible de las siguientes sanciones 
disciplinarias: 

- De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación de 
servicios. 

- De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin prestación de 
servicios. 

- A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo…”; 
 
… Por las consideraciones de hecho y derecho expuestas, considero 

salvo mayor y mejor criterio, corresponde aplicar una SANCION DE SUSPENSION DE 
CUATRO (04) DIAS y practicar el descuento de haberes salariales por faltas injustificadas 
al  agente municipal Sr. ORTIZ, JOSE HORACIO – Legajo Personal Nº: 698, dejándose 
debida constancia en el legajo personal…” 

Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal compartiendo criterio, 
considera pertinente aplicar la sanción de suspensión de cuatro (4) días y practicar el 
descuento de haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. José Horacio 
Ortiz - legajo personal Nº: 698 por los fundamentos expuestos; 



POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. José Horacio Ortiz - legajo personal 

Nº: 698, con cuatro (4) días de suspensión sin prestación de servicios y el 
correspondiente descuento de los haberes salariales por el día injustificado, por los 
fundamentos expuestos ut-supra. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y a la Dirección de Recursos 
Humanos para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los ocho (8) días del mes de abril del año 2026. --------------------------------------------- 
 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 301/2026.  
 
VISTO:  
                                  El tramite municipal Nº: 1611/2026, diligenciado por el Secretario de 
Turismo, Cultura y Deportes Lic. Matías P. Romero y Directora de Desarrollo e Inclusión 
Social Lic- María B. Duprez de la Municipalidad de San José de los Cerrillos  y;  
CONSIDERANDO:                                                                  
                                  Que mediante el citado trámite, los funcionarios municipales se 
dirigieron al Ejecutivo Municipal a los fines de solicitar autorización y dictado de 
instrumento legal para la realización del TALLER DE LITERATURA CREATIVA PARA 
ADULTOS MAYORES, desde el mes de abril hasta diciembre del corriente año;  
                               Que es la Ley 7534 en su artículo 123 establece que son 
competencias municipales, según inciso a) gobernar y administrar los intereses públicos 
locales dirigidos al bien común; 
                                  Que atento a la presentación realizada, el Ejecutivo Municipal ha 
dispuesto aprobar el mismo y facultar a la Secretaria su organización y elevar listado de 
necesidades a las áreas municipales pertinentes; 
                           Que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente;     
                                  De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la 
presente será refrendada por el Secretario de Turismo, Cultura y Deportes;                            
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS y  
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR Y FACULTAR, a la Secretaria de Turismo, Cultura y 
Deportes, junto a la Dirección de Desarrollo e Inclusión Social de la Municipalidad, a 
organizar e implementar desde el mes de abril hasta diciembre/2026 el “TALLER DE 
LITERATURA CREATIVA PARA ADULTOS MAYORES, conforme al considerando 
expuesto. 
 
ARTICULO 2º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras y Suministros atender los 

requerimientos de la Dirección interviniente. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente  a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los ocho (8) días del mes de abril del año 2026. ---------------------------------------- 
 

Lic. Matias Romero                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                      Secretario de Turismo, Cultura y Deportes                                         Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 303/2026.  
 
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Honorata Chocobar, CUIT Nº: 27-02727118-4 
(CENTRO DE IMAGEN HOYOS) y; 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación televisivo: Canal 10 – programa: SALTA 
INERIOR; 
                                  Que la duración del Acuerdo es de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 

Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y la Sra. la Sra. Honorata Chocobar, CUIT Nº: 27-02727118-4 
(CENTRO DE IMAGEN HOYOS), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo 
del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los ocho (8) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 
 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 304/2026.  
 
VISTO:  
                               El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal – Lic. Enrique F. 
Borelli; DNI Nº: 29.114.725 y el Sr. Federico Andrés- Storniolo; CUIT N°: 20-26.025.921-1 
(Producción Independiente) y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que a través del mismo se acuerda a realizar la difusión de los actos 
de gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación digital: pagina web: 
www.informatesalta.com.ar; 
                               Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                               Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 

Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal – 
Lic. Enrique F. Borelli y el Sr. Federico Andrés Storniolo; CUIT Nº: 20-26025921-1 
(PRODUCCION INDEPENDIENTE), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de 
marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los ocho (8) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 

http://www.informate/
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RESOLUCIÓN Nº: 305/2026.  
 
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y el Sr. Juan Walter Chavez, CUIT Nº: 20-18482959-3 
(Producción Independiente); y. 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación radial: Fm. Infinito 96.5 programa: En 
Llamas; 
                                  Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026. 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 

Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y el Sr. Juan Walter Chavez, CUIT Nº: 20-18482959-3 – (Producción 
Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta 
el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026.  
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los ocho (8) días del mes de abril del año 2025. ----------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 306/2026.  
 
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y el Sr. Ramiro Hernán Jiménez, CUIT Nº: 20-28262111-9 
(Producción Independiente); y. 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación digital: www.eltinterodesalta.com; 
                                  Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y el Sr. Ramiro Hernán Jiménez, CUIT Nº: 20-28262111-9 – (Producción 
Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta 
el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los ocho (8) días del mes de abril del año 2026. ----------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 307/2026.  
 
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y el Sr. Manuel Gustavo Nuñez, CUIT Nº: 20-20327523-5 
(Producción Independiente); y. 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación digital: Portal del Valle; 
                                  Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y el Sr. Manuel Gustavo Nuñez, CUIT Nº: 20-20327523-5 – (Producción 
Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta 
el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los ocho (8) días del mes de abril del año 2026. ---------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 308/2026.  
 
VISTO:  
                                   El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. Enrique F. 
Borelli, DNI Nº: 29.114.725 y el Sr. Sergio Leonardo Gomes, CUIT Nº: 20-35779060-4 
(Producción Independiente); y. 
CONSIDERANDO: 
                                  Que a través del mismo se acuerda la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación digital y redes sociales, publicaciones en 
plataformas con amplio alcance; 
                                  Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                                  Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 

Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli y el Sr. Sergio Leonardo Gomes, CUIT Nº: 20-35779060-4 – 
(Producción Independiente), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de marzo del 
año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los ocho (8) días del mes de abril del año 2026. ---------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 309/2026.  
 
VISTO:  
                               El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal – Lic. Enrique F. 
Borelli; DNI Nº: 29.114.725 y el Sr. Francisco Javier Matus Ason; CUIT N°: 20-20706822-6 
(Producción Independiente) y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que a través del mismo se acuerda a realizar la difusión de los actos 
de gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promocionar los principales 
acontecimientos, en el medio de comunicación televisivo: MUTLIVISION FEDERAL; 
                               Que la duración del Acuerdo será de cinco (5) meses, con vigencia a 
partir del día uno (1) del mes de marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del 
mes de julio del año 2026; 
                               Que a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal a 
realizar las previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la 
partida presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Acuerdo Comercial 
Publicitario, que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal – 
Lic. Enrique F. Borelli y el Sr. Francisco Javier Matus Ason; CUIT Nº: 20-20706822-6 
(PRODUCCION INDEPENDIENTE), con vigencia a partir del día uno (1) del mes de 
marzo del año 2026 hasta el día treinta y uno (31) del mes de julio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente, para el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento 
legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los ocho (8) días del mes de abril del año 2026. ---------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 310/2026.  
 
VISTO: 
                                  El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Reina Guadalupe Rodríguez; DNI Nº: 
33.543.250, que forma parte de la presente como ANEXO I, y; 
CONSIDERANDO: 
                                 Que el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
abril del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del año 2026; 
                                 Que la Sra. Rodríguez prestará servicios como Operadora del Centro 
de Primera Infancia Solcito del Valle de la Municipalidad de San José de los Cerrillos;     
                     Que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                 Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534; Artículo 
152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes, el Contrato de Locación 
de Servicios, que como Anexo I forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli; DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Sra. Reina Guadalupe Rodríguez; DNI Nº: 
33.543.250, con domicilio en Manuel J. Castilla 402 de Villa Balcón, Cerrillos, Provincia de 
Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2026 hasta el día treinta (30) de 
junio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a la Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los nueve (9) días del mes de abril del año 2026. -------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 311/2026. 
 
VISTO:  
                        El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Gabriela Natividad Lemo; DNI Nº: 
41.422.568 y que forma parte de la presente como ANEXO I y; 
CONSIDERANDO:                                            
                                  Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
abril del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del año 2026; 
                                  Que, la Sra. Lemo prestará servicios como Operadora en el Centro 
de Primera Infancia Solicito del Valle de la Municipalidad de San José de los Cerrillos;     
                                  Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a 
realizar las previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                                  Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
el Intendente Lic. Enrique F. Borelli; DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Gabriela Natividad 
Lemo; DNI Nº: 41.422.568 con domicilio en Pasaje Alberto Díaz s/n de Barrio San José de 
los Cerrillos – provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2026 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2026, conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 3º: Autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 
financieras pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los nueve (9) días del mes de abril del año 2026. --------------------------------------- 
 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 312/2026. 
 
VISTO:  
                        El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Vanesa Soledad Ferreira; DNI Nº: 
93.993.888 y que forma parte de la presente como ANEXO I y; 
CONSIDERANDO:                                            
                                  Que el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de abril 
del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del año 2026; 
                                  Que, la Sra. Ferreira prestará servicios como operadora en el Centro 
de Primera Infancia – Solicito del Valle de la Municipalidad de San José de los Cerrillos;     
                                  Que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a 
realizar las previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                                  Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
el Intendente Lic. Enrique F. Borelli; DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Vanesa Soledad 
Ferreira; DNI Nº: 93.993.888 con domicilio en manzana: 120 K, lote: 24 de Barrio 
Congreso Nacional de Cerrillos – provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) 
de abril del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del año 2026, conforme al 
considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 3º: Autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 
financieras pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los nueve (9) días del mes de abril del año 2026. -------------------------------------- 
 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 313/2026.  
 
VISTO: 
                                  El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Kyara Abigail Rivera; DNI Nº: 
46.056.335, que forma parte de la presente como ANEXO I, y; 
CONSIDERANDO: 
                                 Que el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
abril del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del año 2026; 
                                 Que la Sra. Rivera prestará servicios como Operadora del Centro de 
Primera Infancia Semillita de Poetas y Cantores de la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos;     
                     Que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                 Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534; Artículo 
152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes, el Contrato de Locación 
de Servicios, que como Anexo I forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por el Intendente Municipal Lic. 
Enrique F. Borelli; DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Kyara Abigail Rivera; DNI Nº: 46.056.335, 
con domicilio en General Güemes 840, Cerrillos, Provincia de Salta, con vigencia a partir 
del día uno (1) de abril del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del año 2026. 
 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a la Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los nueve (9) días del mes de abril del año 2026. --------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 314/2026. 
 
VISTO:  
                        El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Daiana Noelia Castillo; DNI Nº: 
39.896.662 y que forma parte de la presente como ANEXO I y; 
CONSIDERANDO:                                            
                                  Que el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de abril 
del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del año 2026; 
                                  Que, la Sra. Daiana Noelia Castillo prestará servicios como 
operadora en el Centro de Primera Infancia Semillita de Poetas y Cantores de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos;     
                                  Que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a 
realizar las previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                                  Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
el Intendente Lic. Enrique F. Borelli; DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Daiana Noelia Castillo; 
DNI Nº: 39.896.662 con domicilio en Hipólito Irigoyen 28 de Villa Evita de Cerrillos – 
provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2026 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2026, conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 

referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 3º: Autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 
financieras pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los nueve (9) días del mes de abril del año 2026. -------------------------------------- 

 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
 
 
 
 
 
 
 



__________________________________________________________________ 

Página 59 SUPLEMENTO B. O. N° 01 San José de los Cerrillos, Abril de 2.026 
RESOLUCION Nº: 315/2026. 
 
VISTO:  
                        El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Cecilia Irene Delgado; DNI Nº: 
29.742.145 y que forma parte de la presente como ANEXO I y; 
CONSIDERANDO:                                            
                                  Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
abril del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del año 2026; 
                                  Que, la Sra. Delgado prestará servicios como operadora en el 
Centro de Primera Infancia Solicito del Valle de la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos;     
                                  Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a 
realizar las previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                                  Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
el Intendente Lic. Enrique F. Borelli; DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Cecilia Irene Delgado; 
DNI Nº: 29.742.145 con domicilio en manzana: 400 A, casa: 24 del Barrio 100 Viviendas 
de Cerrillos – provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2026 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2026, conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 

referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 3º: Autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 
financieras pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los nueve (9) días del mes de abril del año 2026. -------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 316/2026. 

 
VISTO:  
                        El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Esther Yolanda Condori; DNI Nº: 
13.747.376 y que forma parte de la presente como ANEXO I y; 
CONSIDERANDO:                                            
                                   Que el contrato celebrado es con vigencia desde el día uno (1) de 
abril del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del año 2026; 
                                   Que la contratación de la Sra. Esther Yolanda Condori, se 
encuentra enmarcada conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Escalafón 
Municipal, el contratado tendrá los derechos y obligaciones establecidos en las normas 
legales citadas; 
                       Que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                   Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
el Intendente Lic. Enrique F. Borelli; DNI Nº: 29.114.725 y la Sra. Esther Yolanda Condori; 
DNI Nº: 13.747.376, con domicilio en Belgrano 496 de Barrio San José, Cerrillos - 
Provincia de Salta, a partir del día uno (1) de abril del año 2026 hasta el día treinta (30) de 
junio del año 2026, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Condori dentro de la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos serán de servicios administrativos. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 
financieras pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO  5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los nueve (9) días del mes de abril del año 2026. --------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 317/2026. 
VISTO:  
                        El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y el Sr. Diego Rodrigo Comba; DNI Nº: 
92.660.143 y que forma parte de la presente como ANEXO I y; 
CONSIDERANDO:                                            
                                  Que el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de abril 
del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del año 2026, dejando sin efecto cualquier 
otra disposición legal; 
                                  Que, el Sr. Diego Rodrigo Comba prestará servicios de 
Asesoramiento en Promoción Turística de la Municipalidad de San José de los Cerrillos;     
                                  Que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a 
realizar las previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                                  Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
el Intendente Lic. Enrique F. Borelli; DNI Nº: 29.114.725 y el Sr. Diego Rodrigo Comba; 
DNI Nº: 92.660.143 con domicilio en Ituzaingo 465, Dpto. 11 de Salta – capital, con 
vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2026 hasta el día treinta (30) de junio del 
año 2026, conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 3º: Autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 
financieras pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4°: DEJAR SIN EFECTO, cualquier otra disposición legal que se oponga a la 

presente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los nueve (9) días del mes de abril del año 2026. --------------------------------------- 
 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 318/2026. 
 
VISTO: 

                                 El expediente municipal N°: 1381/2026, diligenciado por el Sr. 

Ricardo Farfan; DNI Nº: 8.180.690, con domicilio en manzana: 3, lote: 17 de Barrio Los 

Álamos - Cerrillos y; 

CONSIDERANDO: 

                                 Que por medio del trámite administrativo el Sr. Farfan se dirigió al 

Ejecutivo Municipal solicitando la eximisión del pago de los impuestos municipales del 

catastro 4106, por tener su nieto Mateo H. Ávila una discapacidad, adjuntando copia 

documental al respecto; 

                                 Que atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 

municipales pertinentes para que emitan opinión al respecto; 

                                 Que a fs. 17, 18 y 19 Asesoría Legal, emitió dictamen, el cual en 

parte a continuación se transcribe:  

                                  “… Que del objeto traído a análisis, es menester determinar el marco 

coyuntural normativo atento a lo solicitado por el Sr. FARFAN RICARDO – DNI N° 

8.180.690. 

                                  En efecto, teniendo en cuenta la Ordenanza Tarifaria N° 658/2025 – 

Cap. I. Tasa General de Servicios Públicos art. 4°: REDUCCIONES: Se establecen las 

siguientes reducciones de tasas: A- DISCAPACITADOS: Quedan exceptuados del pago 

de esta tasa aquellos contribuyentes que reúnan las siguientes condiciones: A) Presenten 

certificado único de discapacidad expedido por autoridades competentes. B) que la unidad 

habitacional: 1- sea única propiedad de una persona con discapacidad y/o conyugue, 

padres, curadores que conviven con el. 2 – También gozarán de ese beneficio las 

personas mencionadas anteriormente que alquilen inmuebles con destino exclusivo para 

su vivienda y no acredite propiedad y de acuerdo a las clausulas contractuales estén a 

cargo del pago por este tributo. Se deberá presentar certificado de no propiedad otorgado 

por la dirección de inmueble de la provincia y certificado de residencia y convivencia 

expedido por autoridades competentes. c9 Que los montos de los ingresos no superen lo 

establecido como sueldo respecto al salario mínimo, vital y móvil. 

                                  En relación al Impuesto Inmobiliario, el art. 8 de dicha Ordenanza 

dispone: “REDUCCIONES: los sujetos mencionados en el art. 4° gozaran de idénticos 



beneficios en relación con este impuesto, siempre que cumplan con los requisitos y 

condiciones indicadas en el mismo…”. 

                                  Conforme constancias documentales presentadas por el solicitante 

no se encontrarían cumplidos los extremos previstos legalmente para el otorgamiento del 

beneficio, el cual tiene carácter excepcional. Adjunta a fs. 03 y 04 copia simple de recibo 

de cobro de beneficio previsional de quien solicita y su conyugue, ambos conviven en el 

mismo inmueble conforme certificado de residencia y convivencia presentado a fs. 06, de 

estas constancias incorporadas se desprende que los montos superan el mismo 

establecido por ley, valoradas en su conjunto como ingresos del núcleo familiar 

                                   … Por lo expuesto y analizando las presentes actuaciones, 

considero salvo mayor y mejor criterio, NO CONCEDER el beneficio de exención al Sr. 

FARFAN RICARDO, D.N.I. N° 8.180.690 sobre los impuestos inmobiliario y T.G.S.P., por 

el Periodo 2026 al inmueble identificado con Catastro N° 4.106…”.   

                                 Que el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido y sugerencia 

formulada por Asesoría Legal considera pertinente dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: NO CONCEDER, el beneficio de exención solicitado por el Sr. Ricardo 

Farfan; DNI Nº: 8.180.690, sobre el pago de Impuesto Inmobiliario y Tasa General de 

Servicios Públicos por el periodo 2026, respecto al inmueble identificado con numero de 

catastro: 4106, en merito al considerando expuesto. 

ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los diez (10) días del mes de abril del año 2026. -------------------------------------- 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION N°: 319/2026. 
 
VISTO: 
                                   El Protocolo de Colaboración, Cooperación y Capacitación,  
celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representado por el 
Intendente Lic. Enrique Borelli y la Universidad Católica de Salta, representada por su 
Director Lic. John Hetmann y; 
CONSIDERANDO: 

   Que el propósito del protocolo, entre otros, es articular un sistema de 
colaboración amplio entre la Escuela de Educación Física y La Municipalidad, en 
consideración con los objetivos de ambas instituciones; Promover el desarrollo de 
actividades educativas, culturales  en cuestiones de interés común; Colaborar en la 
organización de cursos, talleres, conferencias, muestras, exposiciones, etc.; 

  Que conforme a Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos; Ley Nº: 7.534, Articulo 123, son competencias municipales, de acuerdo a inciso 
bb) celebrar convenios con otros municipios, la Provincia, la Nación y con entidades 
privadas, preservando siempre su autonomía;            
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Protocolo de 
Colaboración, Cooperación y Capacitación,  celebrado entre la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos, representado por el Intendente Lic. Enrique Borelli y la Universidad 
Católica de Salta, representada por su Director Lic. John Hetmann, que como Anexo I 
forma parte de la presente. 
ARTICULO 2°: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras e imputarlas a las partidas correspondientes. 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los diez (10) días del mes de abril del año 2026. --------------------------------------- 
 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 320/2026. 
 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Agostina Celeste Azua; DNI Nº: 
44.400.982, aprobado mediante Resolución N°: 118/2026 y; 
 
CONSIDERANDO:             
                                 Que mediante tramite municipal N°: 1842/2026, desde la Dirección de 
Familia, Niñez y Genero Municipal a cargo de la Lic. María Beatriz Vanesa Gudiño informa 
al Ejecutivo Municipal que la Sra. Celeste Agostina Azua, quien se desempeñaba en el 
Centro de Primera Infancia “Solcito del Valle”, dejo de prestar servicios efectiva el día 02 
de marzo del corriente año; 
                                 Que el Dpto. Ejecutivo, atento a la presentación realizada y sin 
presentar novedad alguna a la fecha ha dispuesto rescindir la relación laboral con la Sra. 
Azua, con vigencia a partir del día 02 de marzo del año 2026; 
                                Que conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; ha dispuesto dictar el presente 
instrumento legal; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: RESCINDIR, el Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la 

Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Agostina Celeste Azua; DNI Nº: 
44.400.982, con vigencia a partir del día 02 de marzo del año 2026, en merito al 
considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los trece (13) días del mes de abril del año 2026. -------------------------------------- 

 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 321/2026. 
VISTO: 

             La Resolución Municipal N°: 246/2026 y; 

CONSIDERANDO: 

                                   Que se ha advirtió un error tipográfico en su parte resolutiva ultimo 

párrafo, donde se deja constancia de la fecha del instrumento legal; 

                                    Que, el año de emisión de la resolución en cuestión, que figura no 

es el correcto, por lo que a los fines necesarios debe modificarse el citado instrumento 

legal debido al error detectado; 

                                   Que lo manifestado es procedente en virtud de lo prescripto por el 

art. 76 de la Ley de Procedimientos Administrativo Nº 5.348; 

                                   Que en consecuencia debe emitirse el acto administrativo 

correspondiente, por el cual se dispone enmendar parcialmente dicho acto, dejando sin 

efecto cualquier otra disposición que se oponga a la presente; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: RECTIFICAR, parcialmente la Resolución Nº: 246/2026, en merito a las 

razones enunciadas en el considerando de la presente, quedando el mismo de la 

siguiente manera:  

 “La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de 

Salta, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año 2026”. 

 

ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.     

   

--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los trece (13) días del mes de abril del año 2026. --------------------------------------- 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION N°: 323/2026. 
VISTO:  
                             El informe de la Comisión de Preadjudicación con respecto al Proceso de 
Contratación por Adjudicación Simple N°13/2026, convocada por esta Municipalidad mediante 
Resolución Municipal N° 266/2025, para la contratación de servicio de corte de pasto y 
desmalezado, y; 
CONSIDERANDO: 

                           Que la misma recomienda la adjudicación del Proceso de Contratación por 
Adjudicación Simple N° 13/2026, para contratación del servicio de corte de pasto y desmalezado 
(mes abril 2026), para distintos espacios verdes de los barrios  Los Álamos y 2 de Abril, Buen 
Retiro, Congreso,  Huellas y Cielos del Valle y Cerrillos Noreste de la ciudad de San José de los 
Cerrillos, al oferente Juan José Giménez, en la suma de $ 4.387.490,80 (pesos cuatro millones 
trescientos ochenta y siete mil cuatrocientos noventa con 80/100 ctvos), por ser lo más 
conveniente a los intereses de este gobierno municipal; 
          Que se procedió a notificar la recomendación de la Comisión de 
Preadjudicación, 
          Que Asesoría Legal intervino emitiendo dictamen e informando que el presente 
procedimiento de contratación ha observado el cumplimiento estricto de los lineamientos 
dispuestos por la Ley de Contrataciones de la Provincia N° 8072 y su Decreto reglamentario, como 
así también las demás condiciones previstas en el proyecto originalmente presentado ante el 
Gobierno de la Provincia.     
          De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la presente 
será refrendada por la Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal; 
                         Que en consecuencia resulta pertinente dictar el correspondiente acto 
administrativo de adjudicación; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°: ADJUDICAR, con encuadre legal en la Ley N°8072. Articulo N°14 (Artículo 16 del 

Decreto 1319) en el Proceso de Contratación por Adjudicación Simple N°: 13/2026, convocada por 
esta Municipalidad para la contratación: “ETAPA V - SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y 
DESMALEZADO – SECTOR 1 -SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS”, en la suma de  $4.387.490,80 
(pesos cuatro millones trescientos ochenta y siete mil cuatrocientos noventa con 80/100 ctvos.)- 
IVA incluido, a la firma JUAN JOSÉ GIMÉNEZ –CUIT N°: 20-32162042-7; con domicilio en calle 
Córdoba N° 953, ciudad de Salta, Provincia de Salta, conforme al considerando de la presente. 
 
ARTICULO 2°: AUTORIZAR, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 

financieras correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo N°1 de la presente 
Resolución, imputando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente.  
 
ARTICULO 3°: NOTIFICAR, a la firma citada en Articulo N°1 de la presente Resolución, para que 

en el plazo de cinco (5) días hábiles proceda a la firma del Contrato de Locación de Servicios. 
 
ARTICULO 4°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de Salta, 
a los trece (13) días del mes de abril de 2026. ------------------------------------------------------------------ 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION N°: 324/2026. 
VISTO:  
                             El informe de la Comisión de Preadjudicación con respecto al Proceso de 
Contratación por Adjudicación Simple N° 14/2026, convocada por esta Municipalidad mediante 
Resolución Municipal N° 267/2026, para la contratación del servicio de corte de pasto y 
desmalezado y; 
CONSIDERANDO: 

                            Que la misma recomienda la adjudicación del Proceso de Contratación por 
Adjudicación Simple N° 14/2026, para contratación del servicio de corte de pasto y desmalezado 
(abril2026), para distintos espacios verdes de los barrios  barrios INTA, Palo Marcado, San Isidro 
Estación y Solá, Molino, Pueblo Nuevo, Antártida Argentina, V° Los Tarcos Oeste, V° Los Tarcos 
Este, Rotonda 68 y Circunvalación, y Pórtico INTAde la ciudad de San José de los Cerrillos, al 
oferente Agustina Tacacho Fonceca en la suma de $4.808.050,80 (pesos cuatro millones 
ochocientos ocho mil cincuenta con 80/100 ctvos.),por encontrarse dentro del presupuesto oficial 
aprobado por esta contratación y por ser lo más conveniente a los intereses de este gobierno 
municipal; 
          Que se procedió a notificar la recomendación de la Comisión de 
Preadjudicación; 
          Que Asesoría Legal intervino emitiendo dictamen e informando que el 
presente procedimiento de contratación ha observado el cumplimiento estricto de los lineamientos 
dispuestos por la Ley de Contrataciones de la Provincia N° 8072 y su Decreto reglamentario, como 
así también las demás condiciones previstas en el proyecto originalmente presentado ante el 
Gobierno de la Provincia; 
          De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la presente 
será refrendada por la Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal; 
                                 Que en consecuencia resulta pertinente dictar el correspondiente acto 
administrativo de adjudicación; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1°: ADJUDICAR, con encuadre legal en la Ley N°8072. Articulo N°14(Artículo 16 del 
Decreto 1319) en el Proceso de Contratación por Adjudicación Simple N°: 14/2026, convocada por 
esta Municipalidad para la contratación: “ETAPA V - SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y 
DESMALEZADO – SECTOR 2 - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS”, en la suma de$ 4.808.050,80 
(pesos cuatro millones ochocientos ocho mil cincuenta con 80/100 ctvos.) - IVA incluido, a MARIA 
AGUSTINA TACACHO FONCECA, C.U.I.T. 27-34621239-5,con domicilio en Block 24, PB, Depto 

2, Barrio Limache, ciudad de Salta, Provincia de Salta, conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2°: AUTORIZAR, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 

financieras correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 1° de la presente Resolución, 
imputando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente.  
ARTICULO 3°: NOTIFICAR, a la firma citada en Articulo 1° de la presente Resolución, para que en 
el plazo de cinco (5) días hábiles proceda a la firma del Contrato de Locación de Servicios. 
ARTICULO 4°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de Salta, 
a los 13 (trece) días del mes de abril de 2026. ---------------------------------------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION N°: 325/2026. 
VISTO:  
                             El informe de la Comisión de Preadjudicación con respecto al Proceso de 
Contratación por Adjudicación Simple N° 15/2026 convocada por esta Municipalidad mediante 
Resolución Municipal N° 272/2026, para la contratación del servicio de corte de pasto y 
desmalezado y; 
CONSIDERANDO: 

                            Que la misma recomienda la adjudicación del Proceso de Contratación por 
Adjudicación Simple N° 15/2026 para contratación del servicio de corte de pasto y desmalezado 
(mes de abril de  2026), para distintos espacios verdes de los barrios  Mollares y Nogales, Santa 
Teresita, El Huerto y Miraflores de la ciudad de San José de los Cerrillos, al oferente Ricardo 
Daniel Alvarado, en la suma de $3.921.354,00 (pesos tres millones novecientos veintiún mil 
trescientos cincuenta y cuatro con 00/100), por encontrarse dentro del presupuesto oficial 
aprobado por esta contratación y por ser lo más conveniente a los intereses de este gobierno 
municipal; 
          Que se procedió a notificar la recomendación de la Comisión de 
Preadjudicación; 
           Que Asesoría Legal intervino emitiendo dictamen e informando que el 
presente procedimiento de contratación ha observado el cumplimiento estricto de los lineamientos 
dispuestos por la Ley de Contrataciones de la Provincia N° 8072 y su Decreto reglamentario, como 
así también las demás condiciones previstas en la Memoria Técnica y demás documentación. 
           De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la presente 
será refrendada por la Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal; 
                           Que en consecuencia resulta pertinente dictar el correspondiente acto 
administrativo de adjudicación; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°: ADJUDICAR, con encuadre legal en la Ley N°8072. Articulo N°14 (Artículo 16 del 

Decreto 1319) en el Proceso de Contratación por Adjudicación Simple N°: 15/2026 convocada por 
esta Municipalidad para la contratación: “ETAPA V - SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y 
DESMALEZADO – SECTOR 3 - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS”, en la suma de de $ 
3.921.354,00 (pesos tres millones novecientos veintiún mil trescientos cincuenta y cuatro con 
00/100), IVA incluido, a la firma RICARDO DANIEL ALVARADO, C.U.I.T. N° 20-22554572-4; con 
domicilio en calle Miguel Vercellino N° 27,  Barrio INTA, San José de los Cerillos, Provincia de 
Salta, conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2°: AUTORIZAR, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 

financieras correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 1° de la presente Resolución, 
imputando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente.  
ARTICULO 3°: NOTIFICAR, a la firma citada en Articulo 1° de la presente Resolución, para que en 
el plazo de cinco (5) días hábiles proceda a la firma del Contrato de Locación de Servicios. 
ARTICULO 4°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de Salta, 
a los trece (13) días días del mes de abril de 2026. ---------------------------------------------------------------- 

 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION N°: 326/2026. 
VISTO:  
                             El informe de la Comisión de Preadjudicación con respecto al Proceso de 
Contratación por Adjudicación Simple N° 16/2026, convocada por esta Municipalidad mediante 
Resolución Municipal N° 269/2026 para la contratación del servicio de corte de pasto y 
desmalezado y; 
CONSIDERANDO: 

                            Que la misma recomienda la adjudicación del Proceso de Contratación por 
Adjudicación Simple N° 16/2026, para contratación del servicio de corte de pasto y desmalezado 
(abril 2026), para distintos espacios verdes de los Las Tunas, Pinares, Santa Marta, San 
Fernando y La Isla, de la ciudad de San José de los Cerrillos, al oferente RODRIGO RAMIRO 
DANIEL MONTALI en la suma  $4.057.545,60 (pesos cuatro millones cincuenta y siete mil 
quinientos cuarenta y cinco mil con 60/100), por encontrarse dentro del presupuesto oficial 
aprobado por esta contratación y por ser lo más conveniente a los intereses de este gobierno 
municipal; 
           Que se procedió a notificar la recomendación de la Comisión de 
Preadjudicación; 
           Que Asesoría Legal intervino emitiendo dictamen e informando que el 
presente procedimiento de contratación ha observado el cumplimiento estricto de los lineamientos 
dispuestos por la Ley de Contrataciones de la Provincia N° 8072 y su Decreto reglamentario, como 
así también las demás condiciones previstas en el proyecto originalmente presentado ante el 
Gobierno de la Provincia.     
          De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la presente 
será refrendada por la Secretaria de Hacienda y Finanzas; 
                            Que en consecuencia resulta pertinente dictar el correspondiente acto 
administrativo de adjudicación; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1°: ADJUDICAR, con encuadre legal en la Ley N°8072. Articulo N°14 (Artículo 16 del 

Decreto 1319) en el Proceso de Contratación por Adjudicación Simple N°: 016/2026, convocada 
por esta Municipalidad para la contratación: “ETAPA V - SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y 
DESMALEZADO – SECTOR 4 - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS”, en la suma $4.057.545,60 
(pesos cuatro millones cincuenta y siete mil quinientos cuarenta y cinco mil con 60/100)-IVA 
incluido, a la firma RODRIGO RICARDO DANIEL MONTALI, C.U.I.T. N° 20-27175640-3, con 
domicilio en calle Los Ciruelos N° 82, ciudad de Salta, Provincia de Salta, conforme al 
considerando de la presente. 
ARTICULO 2°: AUTORIZAR, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 

financieras correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo N°1 de la presente 
Resolución, imputando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente.  
ARTICULO 3°: NOTIFICAR, a la firma citada en Articulo N°1 de la presente Resolución, para que 
en el plazo de cinco (5) días hábiles proceda a la firma del Contrato de Locación de Servicios. 
ARTICULO 4°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de Salta, 
a los catorce (14) días del mes de abril de 2026. ------------------------------------------------------------------- 

 

 

Miguel Iunissi                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretario de Infraestructura                                                      Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 327/2026.  
VISTO:  

                                 El tramite municipal Nº: 1919/2026, diligenciado por el Secretario de 
Turismo, Cultura y Deportes Lic. Matías P. Romero  y;  
CONSIDERANDO:                                                                  
                                 Que a través del mismo, el funcionario municipal se dirigió al 
Ejecutivo Municipal a solicitar autorización y resolución de gastos para el acto 
conmemorativo de la Tercera Defensa y Combate de los Cerrillos, a llevarse a cabo el día 
20 de abril de 2026, a partir de horas 10:00, donde se emplaza el monumento 
conmemorativo, por lo que solicita la autorización para su organización; 
                                 Que es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo Nº 212 establece como fecha de recordación obligatoria para el 
Municipio San José de los Cerrillos además de las establecidas por leyes nacionales y/o 
provinciales, según inciso a) 14 de Enero, 21 y 22 de Abril, 4 y 26 de Junio, días que se 
libraron batallas en nuestra localidad en la Guerra de la Independencia; 
                                Que en merito a los conceptos vertidos, el Ejecutivo Municipal ha 
dispuesto autorizar y facultar a la Secretaria, la organización del acto conmemorativo, del 
que participarán establecimientos educativos, fortines gauchos, autoridades provinciales, 
departamentales, municipales, fuerzas de seguridad y público en general; 
                                Que a los fines de garantizar el normal desarrollo del acto se debe 
facultar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones financieras e 
imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, encomendando a 
Oficina de Compras y Suministros atender los requerimientos; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: FACULTAR, a la Secretaria de Turismo, Cultura y Deportes Municipal, la 
organización del acto conmemorativo de la Tercera Defensa de Salta y Combate de los 
Cerrillos, que se realizará el día 20 de abril de 2026 a horas 10:00, en las Avenidas 
Vicente Pérez y Julio A. San Millán. 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las 
previsiones financieras, para llevar adelante el acto conmemorativo e imputar las 
erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la partida presupuestaria 
correspondiente. 
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras y Suministros atender las 
solicitudes de la dirección interviniente, con motivo del acto previsto. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  

 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los quince (15) días del mes de abril del año 2026. ------------------------------------- 
 

Lic. Matias Romero                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                      Secretario de Turismo, Cultura y Deportes                                         Intendente 
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RESOLUCION N°: 328/2026. 
VISTO:  
                              La solicitud de contratación efectuada por el Secretario de Obras 
Públicas del Municipio y el informe de la Comisión de Preadjudicación con respecto al 
Proceso de Contratación Abreviada N° 04/2026, convocada por esta Municipalidad, y; 
CONSIDERANDO: 

                              Que a través de su presentación, la Secretaria de Infraestructura y 
Servicios Públicos se dirigió a este Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de remitir 
informe referente a la necesidad de contratar dos camiones para la ejecución de tares y 
servicios viales; 
            Que en la mencionada solicitud, el funcionario manifiesta la necesidad 
de contar con material para enripiado superficial de calzadas como complemento de los 
trabajos que actualmente que se realizan de acuerdo al Acta de Apoyo por Tiempo 
Limitado 01/2025, celebrada entre el Batallón de Ingenieros y la Municipalidad de San 
José de Los Cerrillos, de acuerdo a los considerandos de la Resolución Municipal Nº 
167/2025;  
    Que el presupuesto de la contratación asciende a la suma de de $ 
23.744.806,00 (pesos veintitrés millones setecientos cuarenta y cuatro mil ochocientos 
seis con 00 /100 ctvos.); 
                              Que este Ejecutivo Municipal autorizó la contratación referenciada; 
                              Que la Secretaria de Hacienda, hizo saber que la contratación  se 
financiará con recursos municipales, informando forma de pago y realizando la previsión 
presupuestaria de ley; 
                              Que se giraron las actuaciones a la Asesoría Legal, para que  
determine en los términos del art 17 de la Ley 8072/17, el procedimiento de contratación 
más conveniente para llevar a cabo la contratación de referencia; 
    Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 8072: “el 
procedimiento de licitación pública es la regla general para la selección de contratistas 
(…)”; 
    Que en igual sentido el artículo 16 del decreto reglamentario 
N°1319/18 indica que “El procedimiento de licitación pública, será de cumplimiento 
obligatorio, salvo las excepciones previstas por la Ley, cuando: 2) En obra pública el 
monto de la contratación exceda de treinta y siete mil quinientos (37.500) jornales básicos 
sin cargas sociales correspondientes a la categoría de peón ayudante del Convenio 
Colectivo de la Construcción o de aquel que lo reemplace”; 
             Que el presupuesto oficial de la presente contratación no alcanza el 
límite fijado por la normativa citada;   
     Que la necesidad de intervención inmediata y urgencia del pedido, 
ameritan recurrir al proceso normado en el artículo 15, inciso i) de la Ley de 
Contrataciones; 
     Que en consecuencia se encuadró la contratación del servicio en el 
procedimiento de Contratación Abreviada, de conformidad con el art. 15 de la Ley 8.072 y 
el art. 22 Dec. Reg. 1319/18, que establece que: “A los fines del artículo 15, inciso i), de la 
Ley 8.072, se entenderá que existen razones de urgencia cuando no pueda realizarse 
alguno de los procedimientos previstos en la Ley o esperarse la licitación. Asimismo, 
deberán acreditarse las necesidades apremiantes y objetivas basadas en hechos 
imprevisibles o que, pudiendo ser previstos, no pudieron ser evitados e impidan el normal 
y oportuno cumplimiento de las actividades esenciales del organismo contratante”; 
                             Que atendiendo los conceptos vertidos y la situación planteada a 



través de las áreas municipales intervinientes, se considera necesario arbitrar los medios 
para la contratación conforme Régimen de Contrataciones- Ley N°8072, Articulo N° 15 
inc. I) , Contratación Abreviada  (Decreto 1319 – Art. 22), garantizando los principios del 
Sistema de Contrataciones Públicas especialmente el de legalidad y publicidad. 
    Que se realizó convocatoria de proveedores y correspondiente 
apertura de sobres,  así  como la intervención de la Comisión de Evaluación de Ofertas 
conformada por los funcionarios  Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos, Miguel 
Iunissi,  por la Secretaría de Hacienda y Finanzas, la responsable de Contaduría General,  
C.P.N. Maira Bonilla y el Director de Obras Públicas, Ing. José Méndez; 
    Que la misma recomienda la adjudicación del Proceso de 
Contratación Abreviada N° 04/2026, para la contratación: “ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
PARA ENRIPIADO SUPERFICIAL”, a la firma CONSTRUCTORA S.R.L., en la suma de 
$ 18.513.000,00 (pesos dieciocho millones quinientos trece mil con 00/100 ctvos.), por ser 
lo más conveniente a los intereses de este gobierno municipal; 
    Que Asesoría Legal intervino emitiendo dictamen e informando que 
el presente procedimiento de contratación ha observado el cumplimiento estricto de los 
lineamientos dispuestos por la Ley de Contrataciones de la Provincia N° 8072 y su 
Decreto reglamentario, como así también las demás condiciones previstas en el proyecto 
originalmente presentado ante el Gobierno de la Provincia.                   
    De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica del Municipio 
de San José de los Cerrillos, la presente será refrendada por la Secretaria de Hacienda y 
Finanzas Municipal.                        
                                Que en consecuencia resulta pertinente dictar el correspondiente acto 
administrativo de adjudicación; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo convocado por esta Municipalidad para la 
contratación: “ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA ENRIPIADO SUPERFICIAL”, 

identificado como Contratación Abreviada con el Número de Orden: 04/2026, con 
encuadre legal en la Ley N°8072, Articulo N°16 (Artículo 22 del Decreto 1319/18). 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR, en la suma $ 18.513.000,00 (pesos dieciocho millones 
quinientos trece mil con 00/100 ctvos.), IVA incluido, a la firma CONSTRUCTORA S.R.L., 
C.U.I.T. N° 30-71500760-2, con domicilio en Ruta Provincial 26 y Circunvalación Oeste, 
San José de los Cerrillos, departamento de Cerrillos, Provincia de Salta, conforme al 
considerando de la presente. 
ARTICULO 3°: AUTORIZAR, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar las 

previsiones financieras correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo N°1 de 
la presente Resolución, imputando las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente.  
ARTICULO 4°: NOTIFICAR, a la firma citada en Articulo N°1 de la presente Resolución, 

para que en el plazo de cinco (5) días hábiles constituya la garantía de ejecución. 
ARTICULO 5°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los quince (15) días del mes de abril de 2026. ------------------------------------------ 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION N°: 329/2026. 
VISTO:  
                              Las solicitud de contratación efectuada por el Secretario de Obras Públicas del 
Municipio y el informe de la Comisión de Preadjudicación, convocada por esta Municipalidad y; 
CONSIDERANDO: 

                              Que, a través de su presentación, la Secretaria de Infraestructura y Servicios 
Públicos se dirigió a este Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de remitir informe referente a 
la necesidad de contratar equipos del tipo rodillo autopropulsado y tanque regador para 
compactación como complemento de los trabajos que actualmente se realizan de acuerdo al Acta 
de Apoyo por Tiempo Limitado 01/2025 celebrada entre el Batallón de Ingenieros y la 
Municipalidad de San José de Los Cerrillos, de acuerdo a los considerandos de la Resolución 
Municipal Nº 167/2025. 
    Que en la mencionada solicitud, el funcionario manifiesta que considera 
apropiado la contratación atento al relevamiento  por parte del área de Infraestructura Públicas y 
Técnicos del Batallón de Ingenieros, en los sectores intervenidos en el acondicionamiento de 
calzadas, determinándose la necesidad de una vez concluidas las tareas de nivelación y reposición 
de materiales de rodamiento superficial tipo ripio en una superficie de 15.645 metros cuadrados, en 
las arterias detalladas en plano adjunto, se precisa realizar un trabajo de compacta 
    Que el presupuesto de la contratación asciende a la suma de 
$12.975.475,80 (pesos doce millones novecientos setenta y cinco mil cuatrocientos setenta y cinco 
con 80/100 ctvos.);  
                              Que este Ejecutivo Municipal autorizó la contratación referenciada; 
                              Que la Secretaria de Hacienda, hizo saber que la contratación  se financiará con 
recursos municipales, informando forma de pago y realizando la previsión presupuestaria de ley; 
                              Que se giraron las actuaciones a la Asesoría Legal, para que  determine en los 
términos del art 17 de la Ley 8072/17, el procedimiento de contratación más conveniente para 
llevar a cabo la contratación de referencia; 
    Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley 8072: “el procedimiento 
de licitación pública es la regla general para la selección de contratistas (…)”; 
    Que en igual sentido el artículo 16 del decreto reglamentario N°1319/18 
indica que “El procedimiento de licitación pública, será de cumplimiento obligatorio, salvo las 
excepciones previstas por la Ley, cuando: 2) En obra pública el monto de la contratación exceda 
de treinta y siete mil quinientos (37.500) jornales básicos sin cargas sociales correspondientes a la 
categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la Construcción o de aquel que lo 
reemplace”; 
               Que el presupuesto oficial de la presente contratación no alcanza el límite 
fijado por la normativa citada;   
     Que la necesidad de intervención inmediata y urgencia del pedido, 
ameritan recurrir al proceso normado en el artículo 15, inciso i) de la Ley de Contrataciones; 
     Que en consecuencia se encuadró la contratación del servicio en el 
procedimiento de Contratación Abreviada, de conformidad con el art. 15 de la Ley 8.072 y el art. 22 
Dec. Reg. 1319/18, que establece que: “A los fines del artículo 15, inciso i), de la Ley 8.072, se 
entenderá que existen razones de urgencia cuando no pueda realizarse alguno de los 
procedimientos previstos en la Ley o esperarse la licitación. Asimismo, deberán acreditarse las 
necesidades apremiantes y objetivas basadas en hechos imprevisibles o que, pudiendo ser 
previstos, no pudieron ser evitados e impidan el normal y oportuno cumplimiento de las actividades 
esenciales del organismo contratante”; 
                             Que atendiendo los conceptos vertidos y la situación planteada a través de 
las áreas municipales intervinientes, se considera necesario arbitrar los medios para la contratación 
conforme Régimen de Contrataciones- Ley N°8072, Articulo N° 15 inc. I), Contratación Abreviada  
(Decreto 1319 – Art. 22), garantizando los principios del Sistema de Contrataciones Públicas 
especialmente el de legalidad y publicidad. 
      Que se realizó convocatoria de proveedores y correspondiente apertura 



de sobres,  así  como la intervención de la Comisión de Evaluación de Ofertas conformada por los 
funcionarios  Secretario de Infraestructura y Servicios Públicos, Miguel Iunissi, por la Secretaría de 
Hacienda y Finanzas , la responsable de Contaduría General,  C.P.N. Mayra Bonilla y el Director 
de Obras Públicas, Ing. José Méndez; 
       Que la misma recomienda la adjudicación del Proceso de Contratación 
Abreviada N° 10/2025, para la contratación del servicio: “ALQUILER DE EQUIPO VIAL PARA 
COMPACTACIÓN CON VIBROCOMPACTADOR AUTOPROPULSADO PARA 
ACONDICIONAMIENTO DE CALZADAS DE BARRIO LOS PINARES Y LOS CRESPONES”, al 
oferente CONSTRUCTORA S.R.L. en la suma de $8.712.000,00 (pesos ocho millones setecientos 
doce mil con 00/100 ctvos.) por ser lo más conveniente a los intereses de este gobierno municipal; 
      Que Asesoría Legal intervino emitiendo dictamen e informando que el 
presente procedimiento de contratación ha observado el cumplimiento estricto de los lineamientos 
dispuestos por la Ley de Contrataciones de la Provincia N° 8072 y su Decreto reglamentario, como 
así también las demás condiciones previstas en el proyecto originalmente presentado ante el 
Gobierno de la Provincia.                   
     De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica del Municipio de San 
José de los Cerrillos, la presente será refrendada por la Secretaria de Hacienda y Finanzas 
Municipal.                        
                                Que en consecuencia resulta pertinente dictar el correspondiente acto 
administrativo de adjudicación; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°: APROBAR el proceso selectivo convocado por esta Municipalidad para la 
contratación: “ALQUILER DE EQUIPO VIAL PARA COMPACTACIÓN CON 
VIBROCOMPACTADOR AUTOPROPULSADO PARA ACONDICIONAMIENTO DE CALZADAS 
DE BARRIO LOS PINARES Y LOS CRESPONES”, identificado como Contratación Abreviada con 

el Número de Orden: 05/2026, con encuadre legal en la Ley N°8072, Articulo N°16 (Artículo 22 del 
Decreto 1319/18). 
 
ARTÍCULO 2°: ADJUDICAR, en la suma  $8.712.000,00 (pesos ocho millones setecientos s doce 
mil con 00/100 ctvos.), IVA incluido, a la firma CONSTRUCTORA S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71500760-
2, con domicilio en Ruta Provincial 26 y Circunvalación Oeste, San José de los Cerrillos, 
departamento de Cerrillos, Provincia de Salta, conforme al considerando de la presente. 
 
ARTICULO 3°: AUTORIZAR, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 
financieras correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo N°1 de la presente 
Resolución, imputando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente.  
 
ARTICULO 4°: NOTIFICAR, a la firma citada en Articulo N°1 de la presente Resolución, para que 
en el plazo de cinco (5) días hábiles constituya la garantía de ejecución. 
 
ARTICULO 5°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de Salta, 
a los quince (15) días del mes de abril del año 2026. -------------------------------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 331/2026. 
   
VISTO: 

              Los 209 años de la Tercera Defensa de Salta y Combate de 

Cerrillos, este ultimo hecho histórico acaecidos los días 21 y 22 de abril de 1817 y;  

CONSIDERANDO:        

                                   Que es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de 

los Cerrillos, en su Artículo Nº 212 establece como fecha de recordación obligatoria para 

el Municipio San José de los Cerrillos además de las establecidas por leyes nacionales 

y/o provinciales, según inciso a) 14 de Enero, 21 y 22 de Abril, 4 y 26 de Junio, días que 

se libraron batallas en nuestra localidad en la Guerra de la Independencia; 

                                   Que el Dpto. Ejecutivo atento a estos hechos históricos ha 

dispuesto llevar adelante el acto conmemorativo; 

POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE LOS 

CERRILLOS, el acto protocolar a llevarse a cabo el día 20 de abril del año 2026 a horas 

10:00, conmemorativos del Ducentésimo noveno años de la Batalla de Cerrillos, y que se 

llevará a cabo entre las Avenidas Vicente Pérez y Julio Argentino San Millán. 

 

ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  

 

------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los quince (15) días del mes de abril del año 2026. ------------------------------------- 

 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 333/2026. 
 
VISTO: 
                                 El tramite municipal Nº: 1926/2026, diligenciado por el Sr. Manuel 
Antonio Barrionuevo - legajo personal Nº: 482 y; 
CONSIDERANDO: 

Que por medio del expediente administrativo citado, el Sr. 
Barrionuevo se dirigió al Ejecutivo Municipal con el objeto de presentar su renuncia como 
empleado de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, por haberse acogido al 
beneficio de la jubilación; 

Que conforme a Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal; 
Capitulo XI, Artículo 199, y la notificación por escrito del empleado municipal, corresponde 
aceptar la renuncia del Sr. Manuel A. Barrionuevo; 

Que por lo expuesto se dicta el presente instrumento legal.- 
POR  ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: ACEPTAR, la renuncia como empleado de la Municipalidad de San José 

de los Cerrillos, presentada por el Sr. Manuel Antonio Barrionuevo; DNI N°: 14.022.288 - 
Legajo Personal Nº: 482, a partir del día 16 de abril del año 2026, conforme el 
considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, del presente instrumento legal al interesado, Secretaria de 
Hacienda y Finanzas y Dirección de Recursos Humanos para su conocimiento y demás 
efectos legales. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los quince (15) días del mes de abril del año 2026. ------------------------------------ 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION N°: 338/2026. 

VISTO:  

                             La solicitud de compra efectuada por la Secretaría de Infraestructura y 

Servicios Públicos, aprobada por Resolución Municipal 145/2026, la Ordenanza 642/2025, 

la Carta Orgánica Municipal (Ley N° 7534), las disposiciones de la Ley de Contrataciones 

de la Provincia de Salta N° 8072, y demás normas vigentes y; 

CONSIDERANDO: 

                              Que en fecha 19 de marzo de 2026, se llevó a cabo la apertura de 

sobres correspondiente al 1er llamado de la Licitación Pública N° 1/2026, conforme la 

Resolución 145/2026, para la adquisición de “CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

INSTALACION, PUESTA A PUNTO ASISTENCIA TÉCNICA DE DISPOSITIVOS 

ELECTRONICOS PARA LA DETECCION DE INFRACCIONES DE TRANSITO EN EL 

MUNCIPIO DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS”, e invitados los proveedores del rubro 

a contratar, se presentó la firma DETECTRA S.A., quien presentó tanto su propuesta de 

trabajo así como la propuesta económica equivalente al  58% (cincuenta y ocho por 

ciento) a favor de la Municipalidad de San José de los Cerrillos y 42% (cuarenta y dos por 

ciento) a favor de la firma, sobre la recaudación percibida por cada infracción de tránsito 

capturada y efectivamente cobrada, según consta en la pertinente Acta de apertura; 

    Que se efectuó el Informe de la Comisión de Preadjudicación, la que 

luego de analizada la propuesta el cumplimiento de los requisitos de los Pliegos de 

Condiciones Generales y Particulares, así como el Pliego de Especificaciones Técnicas, 

aprobados para la presente contratación, recomienda la adjudicación a la firma 

DETECTRA S.A.; 

    Que se procedió a notificar de la actuación a la firma proponente, 

venciendo el plazo de ley sin recibir impugnación u observación alguna; 

    Al respecto, se hace saber lo establecido en el art. 39 de la Ley de 

Contrataciones: “La adjudicación recaerá en la oferta que resulta más conveniente, 

teniendo en cuenta la calidad, el precio, la idoneidad del oferente y demás condiciones de 

la oferta, todo lo cual será apreciado con razonabilidad y en atención al interés de la 

entidad contratante”. 

   Que Asesoría Legal intervino emitiendo dictamen e informando que 

el procedimiento de contratación ha observado el cumplimiento estricto de los 

lineamientos dispuestos por la Ley de Contrataciones de la Provincia N° 8072 y su 



Decreto Reglamentario, como así también las condiciones establecidas en los Pliegos de 

Condiciones Generales y Particulares y las Especificaciones Técnicas, que rigen el 

presente trámite; 

    De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la 

presente será refrendada por la Secretaria de Hacienda y Finanzas Municipal; 

                               Que en consecuencia resulta pertinente dictar el correspondiente acto 

administrativo de adjudicación; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO 1º:  APROBAR, el proceso selectivo llevado a cabo para la 

“CONTRATACION DEL SERVICIO DE INSTALACION, PUESTA A PUNTO 

ASISTENCIA TÉCNICA DE DISPOSITIVOS ELECTRONICOS PARA LA DETECCION 

DE INFRACCIONES DE TRANSITO EN EL MUNCIPIO DE SAN JOSE DE LOS 

CERRILLOS”, Licitación Pública Nº 1/2026.- 

 

ARTICULO 2º:  DECLARAR admisible la oferta presentada por la firma DETECTRA S.A., 

por haber dado cumplimiento con todos los requisitos formales establecidos en los pliegos 

de condiciones generales, pliego de bases y condiciones técnicas particulares y sus 

aclaratorias.  

 

ARTÍCULO 3°: ADJUDICAR el único ítem de la presente contratación a la firma 

DETECTRA S.A. CUIT N° 30-71038766-0, por un monto equivalente al 42% (cuarenta y 

dos por ciento) sobre el monto de la recaudación neta mensual en concepto de 

infracciones de tránsito originadas por los dispositivos electrónicos de detección y 

captación de infracciones de tránsito, IVA incluido, por resultar lo más conveniente a los 

intereses del Estado Municipal, todo ello conforme a los considerandos expuestos en la 

presente resolución. 

 

ARTÍCULO 4°: NOTIFICAR a la firma adjudicataria que deberá presenta Garantía de 

Adjudicación, por el 100% (cien por ciento) del valor del pliego. 

 



ARTÍCULO 5º: CONFECCIONAR el Contrato respectivo. 

 

ARTÍCULO 6°: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 

----------------- La presente se Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los 16 (dieciséis) días del mes abril de 2026.------------------------ 

 

Miguel Iunissi                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretario de Infraestructura                                                      Intendente 
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RESOLUCION N°: 339/2026 

VISTO:  

                             El informe de la Comisión de Preadjudicación con respecto al Proceso 

de Contratación por Adjudicación Simple N° 17/2026, convocada por esta Municipalidad 

mediante Resolución Municipal N° 270/2026, para la contratación del servicio de corte de 

pasto y desmalezado y; 

CONSIDERANDO: 

                            Que la misma recomienda la adjudicación del Proceso de Contratación 

por Adjudicación Simple N° 17/2026, para contratación del servicio de corte de pasto y 

desmalezado (abril 2026), para distintos espacios verdes de barrio Los Paraísos, de la 

ciudad de San José de los Cerrillos, al oferente Manuel Alberto Campero, en la suma de  

$2.627.640,00 (Pesos dos millones seiscientos veintisiete mil seiscientos cuarenta con 

00/100 ctvos.), por encontrarse dentro del presupuesto oficial aprobado por esta 

contratación y por ser lo más conveniente a los intereses de este gobierno municipal; 

                   Que se procedió a notificar la recomendación de la Comisión de 

Preadjudicación; 

         Que Asesoría Legal intervino emitiendo dictamen e informando que el 

presente procedimiento de contratación ha observado el cumplimiento estricto de los 

lineamientos dispuestos por la Ley de Contrataciones de la Provincia N° 8072 y su 

Decreto reglamentario; 

                           De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la 

presente será refrendada por la Secretaria de Hacienda y Finanzas; 

                         Que en consecuencia resulta pertinente dictar el correspondiente acto 

administrativo de adjudicación; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1°: ADJUDICAR, con encuadre legal en la Ley N°8072. Articulo N°14 

(Artículo 16 del Decreto 1319) en el Proceso de Contratación por Adjudicación Simple N°: 

17/2026, convocada por esta Municipalidad para la contratación: “ETAPA V - SERVICIO 



DE CORTE DE PASTO Y DESMALEZADO – SECTOR 5 - SAN JOSÉ DE LOS 

CERRILLOS”, en la suma de $2.627.640,00 (Pesos dos millones seiscientos veintisiete 

mil seiscientos cuarenta con 00/100 ctvos.)- IVA incluido, a la firma MANUEL ALBERTO 

CAMPERO, C.U.I.T. N° 20-37004465-2, la firma, con domicilio en Mza 56, Lote 7, Barrio 

Los Paraísos, San José de los Cerrillos Provincia de Salta, conforme al considerando de 

la presente. 

 

ARTICULO 2°: AUTORIZAR, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar las 

previsiones financieras correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo N°1 de 

la presente Resolución, imputando las erogaciones a la partida presupuestaria 

correspondiente.  

 

ARTICULO 3°: NOTIFICAR, a la firma citada en Articulo N°1 de la presente Resolución, 

para que en el plazo de cinco (5) días hábiles proceda a la firma del Contrato de Locación 

de Servicios. 

 

ARTICULO 4°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

 

--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los dieciséis (16) días del mes de abril de 2026. ----------------------------------------- 

Miguel Iunissi                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretario de Infraestructura                                                      Intendente 
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RESOLUCION N°: 340/2026. 
VISTO:  
                            El informe de la Comisión de Preadjudicación con respecto al Proceso de 
Contratación por Adjudicación Simple N° 18/2026 convocada por esta Municipalidad mediante 
Resolución Municipal Nº 271/2026, para la contratación del servicio de corte de pasto y 
desmalezado y; 
CONSIDERANDO: 

                           Que la misma recomienda la adjudicación del Proceso de Contratación por 
Adjudicación Simple N° 18/2026, para contratación del servicio de corte de pasto y desmalezado 
para distintos espacios verdes de los barrios  Las Estufas, La Gringa Cielos del Sur y Las Palmas 
de la ciudad de San José de los Cerrillos, al oferente José Abel Blanco, en la suma de $ 
2.704.124,80 (pesos dos millones setecientos cuatro mil ciento veinticuatro con 80/100 ctvos.), 
por encontrarse dentro del presupuesto oficial aprobado por esta contratación y por ser lo más 
conveniente a los intereses de este gobierno municipal; 
          Que se procedió a notificar la recomendación de la Comisión de 
Preadjudicación, 
          Que Asesoría Legal intervino emitiendo dictamen e informando que el presente 
procedimiento de contratación ha observado el cumplimiento estricto de los lineamientos 
dispuestos por la Ley de Contrataciones de la Provincia N° 8072 y su Decreto reglamentario; 
                            De conformidad con el art. 155 de la Carta Orgánica de Cerrillos, la presente será 
refrendada por la Secretaria de Hacienda y Finanzas; 
                         Que en consecuencia resulta pertinente dictar el correspondiente acto 
administrativo de adjudicación; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°: ADJUDICAR, con encuadre legal en la Ley N°8072. Articulo N°14 (Artículo 16 del 

Decreto 1319) en el Proceso de Contratación por Adjudicación Simple N°: 18/2026, convocada por 
esta Municipalidad para la contratación: “ETAPA V - SERVICIO DE CORTE DE PASTO Y 
DESMALEZADO – SECTOR 6 - SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS”, en la suma de $ 2.704.124,80 
(pesos dos millones setecientos cuatro mil ciento veinticuatro con 80/100 ctvos.) - IVA incluido, a la 
firma BLANCO, JOSÉ ABEL, C.U.I.T. N° 23-30636189-9; con domicilio en calle Mza 14, Casa 2, 
Las Águilas, Villa Los Álamos, San José de los Cerrillos, Provincia de Salta, conforme al 
considerando de la presente. 
 
ARTICULO 2°: AUTORIZAR, a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 
financieras correspondientes de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo N°1 de la presente 
Resolución, imputando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente.  
 
ARTICULO 3°: NOTIFICAR, a la firma citada en Articulo N°1 de la presente Resolución, para que 
en el plazo de cinco (5) días hábiles proceda a la firma del Contrato de Locación de Servicios. 
 
ARTICULO 4°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 

 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de Salta, 
a los 16 (dieciséis) días del mes de abril de 2026. ----------------------------------------------------------------- 

Miguel Iunissi                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretario de Infraestructura                                                      Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 341/2026.  
 
VISTO:  

                                   El tramite municipal N°: 1947/2026 diligenciado por la Directora de 

Recursos Humanos Municipal Sra. Mónica del Valle Villagra y;   

CONSIDERANDO:                                                                  

                                   Que mediante el citado trámite municipal, la funcionaria se dirigió al 

Ejecutivo Municipal ha solicitar se dicte instrumento legal de baja por fallecimiento del 

agente municipal Javier Horacio Ajaya – legajo personal N°: 227, conforme copia de acta 

de defunción que adjunta; 

                                   Que ante el trámite administrativo citado, corresponde dictar el 

presente instrumento legal; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, por fallecimiento con vigencia a partir del día 08 de abril 

del año 2026, al Sr. Javier Horacio Ajaya; DNI Nº: 24.638.093, quien perteneció al 

personal de planta permanente de esta repartición; Legajo Personal: 227, revistiendo la 

categoría 22 y prestando tareas en la Secretaria de Infraestructura y Servicios Públicos 

Municipal.  

  

ARTICULO 2º: NOTIFICAR, a la Dirección de Recursos Humanos, para su toma de 

conocimientos y demás fines legales. 

 

ARTICULO  3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año 2026. --------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 342/2026. 

 
VISTO: 

                        El tramite municipal N°: 1946/2026, diligenciado por el Sr. Gustavo 

Ernesto Serapio, a cargo de la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que mediante el trámite administrativo citado, el funcionario municipal 

se dirigió al Ejecutivo Municipal con el objeto de presentar su renuncia indeclinable al 

cargo, por razones de índole personal; 

                               Que el Ejecutivo Municipal, atento a la presentación, ha dispuesto 

aceptar la renuncia a partir del día 17 de abril del año 2026; 

                             Que por lo expuesto corresponde dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

                        

ARTICULO 1º: ACEPTAR, la renuncia del Sr. Gustavo Ernesto Serapio; DNI N°: 

20.615.871, a cargo de la Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de San 

José de los Cerrillos, a partir del día 17 de abril del año 2026. 

 

ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 

--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año 2026. ---------------------------------- 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 343/2026. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por la Dirección de Recursos Humanos de este 
Municipio, mediante Expte. Nº: 1830/2026, respecto a las inasistencias injustificadas del 
agente municipal Sr. José Alejandro Sebastián Guerra - legajo personal Nº: 622, Dictamen 
de Asesoría Legal y; 
CONSIDERANDO: 
                                  Que de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                  Que del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 
Humanos, se desprende que el agente municipal Sr. Alejandro Sebastián Guerra - legajo 
personal Nº: 622, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días 13 de enero, 02 
y 05 de febrero del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total 
de tres (3) inasistencias en el año 2026; 
                                  Que se procedió a remitir antecedentes a Asesoría Legal, para que 
emita opinión al respecto, emitiendo dictamen y que en parte a continuación se transcribe: 
                                  “…Que la conducta del agente transgredió la disposición prevista por 
el Estatuto del Empleado Municipal Ley N° 6068 Art. 157 Asistencia y puntualidad 2° 
y 3° párrafo: “El personal que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será 
considerada en situación de ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias 
correspondientes, excepto que en el mismo día efectuará las aclaraciones necesarias 
para su justificación. 

Las ausencias en la que incurra el empleado que no esté en estado 
de comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por 
disposiciones especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran 
inasistencias injustificadas. 
                                Que conforme lo dispone el Art. 160 del mismo cuerpo normativo 
Sanciones por Inasistencias Injustificadas: “Cuando el agente incurra en inasistencias 
injustificadas  dentro del año calendario, se hará pasible de las siguientes sanciones 
disciplinarias: 

- De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación de 
servicios. 

- De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin prestación de 
servicios. 

- A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo…”; 
 
… Por las consideraciones de hecho y derecho expuestas, considero 

salvo mayor y mejor criterio, corresponde aplicar una SANCION DE SUSPENSION DE 
UNO (01) DIAS y practicar el descuento de haberes salariales por faltas injustificadas al  
agente municipal Sr. GUERRA, ALEJANDRO SEBASIAN  – Legajo Personal Nº: 622, 
dejándose debida constancia en el legajo personal…” 

Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal compartiendo criterio, 
considera pertinente aplicar la sanción de suspensión de uno (1) día y practicar el 
descuento de haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. Alejandro 



Sebastián Guerra - legajo personal Nº: 622 por los fundamentos expuestos; 
POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. Alejandro Sebastián Guerra - legajo 
personal Nº: 622, con uno (1) día de suspensión sin prestación de servicios y el 
correspondiente descuento de los haberes salariales por el día injustificado, por los 
fundamentos expuestos ut-supra. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y a la Dirección de Recursos 
Humanos para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los dieciséis (16) días del mes de abril del año 2026. -------------------------------------- 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 345/2026. 
 
VISTO: 
                                 El tramite municipal N°: 1864/2026, diligenciado por la agente 
municipal Ana Alicia Yanes - Legajo Personal Nº: 392 y; 
CONSIDERANDO: 

Que, por medio del expediente administrativo citado, la Sra. Yanes se 
dirigió al Ejecutivo Municipal con el objeto de presentar su renuncia como empleada de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos a partir del dia 21 de abril de 2026, por 
haberse acogido al beneficio de la jubilación; 

Que, conforme a Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal; 
Capitulo XI, Artículo 199, y la notificación por escrito de la empleada municipal, 
corresponde aceptar la renuncia de la Sra. Ana Alicia Yanes; 

Que, por lo expuesto se dicta el presente instrumento legal.- 
POR  ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: ACEPTAR, la renuncia como empleada de la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos, presentada por la Sra. Ana Alicia Yanes; DNI N°: 14.810.894 - Legajo 
Personal Nº: 392, con vigencia a partir del día 21 de abril del año 2026, conforme el 
considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, del presente instrumento legal a la interesada, Secretaria de 
Hacienda y Finanzas y Dirección de Recursos Humanos para su conocimiento y demás 
efectos legales. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año 2026. -------------------------------- 

 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 346/2026. 

 
VISTO: 

                        El tramite municipal N°: 1910/2026, diligenciado por el Sr. Juan 

Martínez, a cargo de la Agencia de Habilitaciones y Control Comercial de la Municipalidad 

y; 

CONSIDERANDO: 

                               Que mediante el trámite administrativo citado, el funcionario municipal 

se dirigió al Ejecutivo Municipal con el objeto de presentar su renuncia efectiva a partir del 

día 01 de mayo de 2026 al cargo, por razones de índole personal; 

                               Que el Ejecutivo Municipal, atento a la presentación, ha dispuesto 

aceptar la renuncia con vigencia a partir del día 01 de mayo del año 2026; 

                             Que por lo expuesto corresponde dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

                        

ARTICULO 1º: ACEPTAR, la renuncia del Sr. Juan Jesús Martínez; DNI N°: 35.935.426, 

a cargo de Oficina Agencia de Habilitaciones y Control Comercial de la Municipalidad de 

San José de los Cerrillos, con vigencia a partir del día 01 de mayo del año 2026. 

 

ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 

--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año 2026. --------------------------------- 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 347/2026. 
 
VISTO: 

                                 El expediente municipal N°: 991/2026, diligenciado por el Sr. 

Constantino Indalecio Flores; DNI Nº: 11.943.663, con domicilio en Arturo Escudero 180 

de Villa Los Tarcos - Cerrillos y; 

CONSIDERANDO: 

                                 Que por medio del trámite administrativo el Sr. Flores se dirigió al 

Ejecutivo Municipal solicitando la eximisión del pago de los impuestos municipales del 

catastro 7009, por tener una discapacidad, adjuntando copia documental al respecto; 

                                 Que atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 

municipales pertinentes para que emitan opinión al respecto; 

                                 Que a fs. 17, 18, 19 y 20 Asesoría Legal, emitió dictamen, el cual en 

parte a continuación se transcribe:  

                                  “… Que del objeto traído a análisis, es menester determinar el marco 

coyuntural normativo atento a lo solicitado por el Sr. FLORES CONSTANTINO 

SEGUNDO  – DNI N° 11.943.663. 

                                  En efecto, teniendo en cuenta la Ordenanza Tarifaria N° 658/2025 – 

Cap. I. Tasa General de Servicios Públicos art. 4°: REDUCCIONES: Se establecen las 

siguientes reducciones de tasas: A- DISCAPACITADOS: Quedan exceptuados del pago 

de esta tasa aquellos contribuyentes que reúnan las siguientes condiciones: A) Presenten 

certificado único de discapacidad expedido por autoridades competentes. B) que la unidad 

habitacional: 1- sea única propiedad de una persona con discapacidad y/o conyugue, 

padres, curadores que conviven con el. 2 – También gozarán de ese beneficio las 

personas mencionadas anteriormente que alquilen inmuebles con destino exclusivo para 

su vivienda y no acredite propiedad y de acuerdo a las clausulas contractuales estén a 

cargo del pago por este tributo. Se deberá presentar certificado de no propiedad otorgado 

por la dirección de inmueble de la provincia y certificado de residencia y convivencia 

expedido por autoridades competentes. c9 Que los montos de los ingresos no superen lo 

establecido como sueldo respecto al salario mínimo, vital y móvil. 

                                  En relación al Impuesto Inmobiliario, el art. 8 de dicha Ordenanza 

dispone: “REDUCCIONES: los sujetos mencionados en el art. 4° gozaran de idénticos 

beneficios en relación con este impuesto, siempre que cumplan con los requisitos y 



condiciones indicadas en el mismo…”. 

                                  … Por los fundamentos expuestos ut-supra considero pertinente el 

otorgamiento del beneficio impositivo al solicitante encontrándose cumplidos los requisitos 

previstos legalmente. 

                                   … Por lo expuesto y analizando las presentes actuaciones, 

considero salvo mayor y mejor criterio, CONCEDER el beneficio de exención al Sr. 

FLORES CONSTANTINO INDALECIO - D.N.I. N° 11.943.663 sobre los impuestos 

inmobiliario y T.G.S.P., por el Periodo 2026 al inmueble identificado con Catastro N° 

7.009…”.   

                                 Que el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido y sugerencia 

formulada por Asesoría Legal considera pertinente dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DECLARAR EXENTO, del pago de Impuesto Inmobiliario y Tasa General 

de Servicios Públicos por el periodo fiscal 2026 al catastro identificado con matricula 

catastral Nº: 7009; Sección: B; Manzana: 33; Parcela: 1 c, propiedad del Sr. Constantino 

Indalecio Flores – DNI Nº: 11.943.663, en merito al considerando expuesto. 

 

ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año 2026. --------------------------------- 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCION Nº: 348/2026. 
VISTO: 

                                 El expediente municipal Nº: 1065/2026, diligenciado por el Sr. 

Constantino Indalecio Flores; DNI Nº: 11.943.663, con domicilio en Arturo Escudero 180 

de Villa Los Tarcos – Cerrillos y; 

CONSIDERANDO: 

                                 Que por medio del expediente citado el Sr. Flores se dirigió al 

Ejecutivo Municipal solicitando la eximisión del pago del impuesto automotor del dominio 

IMJ 032 de su propiedad por discapacidad, adjuntando copia documental; 

                                 Que atento al requerimiento se remitieron antecedentes a las áreas 

municipales pertinentes para que emitan opinión al respecto; 

                                 Que a fs. 17, 18 y 19 Asesoría Legal, emitió dictamen, el cual en 

parte a continuación se transcribe: 

                                 “…Que del objeto traídos a análisis, es menester determinar el marco 

coyuntural normativo atento lo solicitado por el titular Sr. FLORES CONSTANTINO 

INDALECIO – DNI N° 11.943.663. 

                                 En efecto, teniendo en cuenta la Ordenanza Municipal N° 596/2023 

Código Tributario Municipal – en el Titulo XVII Impuesto a la radicación de 

Automotores - Art. 245, inc. d: Exenciones “Están exentos del pago del impuesto: Los 

vehículos de propiedad de personas lisiadas, adaptados a su manejo, siempre que la 

disminución física se acredite con certificado expedido por autoridad competente y que 

dicha adaptación se aprobada a satisfacción del O.F.M.” 

                                 La Carta Orgánica Municipal en su art. 16 DISCAPACITADOS 

dispone: “El Municipio impulsará y coordinará programas de asistencia a los 

discapacitados y su integración a la sociedad, promoviendo su participación en todas las 

actividades”; 

                                 Lo dispuesto en la Carta Orgánica, debe ser interpretado conforme a 

los principios de igualdad real, no discriminación y protección de grupos vulnerables, en 

concordancia con lo dispuesto por la Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia 

de Salta y legislación específica en materia de discapacidad como la Ley Nacional de 

Discapacidad. 

                                 En este marco dicha normativa, no consagra una igualdad 



meramente formal, sino que habilita y exige una igualdad material o sustantiva, lo que 

legitima la adopción de medidas de acción positiva a favor de las personas con 

discapacidad. 

                                Siguiendo con este lineamiento, el otorgamiento de beneficios 

específicos a personas con discapacidad se concede en el marco de compensar 

desventajas estructurales, promover el efectivo ejercicio de derechos y no constituyen 

privilegios irrazonables sin instrumentos de equidad. 

                                Por los fundamentos expuestos en forma precedente considero 

pertinente el otorgamiento del beneficio impositivo al solicitante, encontrándose cumplidos 

los requisitos previstos legalmente. 

                                 …Por lo expuesto y analizando las presentes actuaciones, es que 

esta asesoría legal considera, salvo mayor y mejor criterio, CONCEDA el beneficio de 

exención al Sr. FLORES CONSTANTINO INDALECIO - D.N.I. N° 11.943.663 por su 

condición de discapacidad, sobre el Impuesto a la Radicación del Automotor, en relación 

al dominio N° INJ032 por el periodo 2026.       

                                 Que el Ejecutivo Municipal, atento al dictamen emitido y sugerencia 

formulada por Asesoría Legal considera pertinente dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO:   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

ARTICULO 1º: DECLARAR EXENTO, del pago de Impuesto a la Radicación de 

Automotores, por el periodo fiscal 2026 al dominio INJ032, marca: VOLSKWAGEN, 

propiedad del Sr. Constantino Indalecio Flores; DNI Nº: 11.943.663, en merito al 

considerando expuesto. 

ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los diecisiete (17) días del mes de abril del año 2026. -------------------------------- 

María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 
 

                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
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RESOLUCIÓN Nº: 349/2026. 
VISTO: 

             La previsión legal contenida en la Carta Orgánica Municipal y la 
Ordenanza Municipal N°: 643/2025 y; 
CONSIDERANDO: 
                                   Que, es la Ley Nº: 7534 Carta Orgánica Municipal, Articulo 152, 
inciso k), que faculta al Intendente Municipal a designar y/o remover personal; 
                                   Que, en virtud de lo expuesto el Ejecutivo Municipal, ha resuelto 
designar al Sr. Damián Emiliano Giménez Zamora; DNI N°: 37.419.852 en el cargo de 
Director de Rentas de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, a partir del día 20 de 
abril del año 2026 y hasta nueva disposición del Ejecutivo; 
                                   Que se debe autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a 
realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                               Que ante lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, en el cargo de Director de Rentas  de la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, al Sr. Damián Emiliano Giménez Zamora; DNI N°: 37.419.852 
de profesión Abogado, con domicilio en Juan José Paso 220 de Barrio El Molino - 
Cerrillos, a partir del día 20 de abril del año 2026 y hasta nueva disposición de este 
Ejecutivo, todo ello, conforme al considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: Las remuneraciones que pudieren corresponder por las funciones 
asumidas, serán los contemplados en instrumentos legales dictados a tales efectos. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a Secretaria de Hacienda y Finanzas a realizar las previsiones 

financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4°: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.     
   
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veinte (20) días del mes de abril del año 2026. ------------------------------------- 

 

 
María Florencia Vilte                                                        Lic. Enrique F. Borelli 

 
                             Secretaria de Gobierno                                                                     Intendente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


